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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
E x po sic ió n  á S. M.

SEÑORA:
La necesidad de simplificar cuanto sea 

posible la organización administrativa de las 
provincias ultramarinas, para hacerla menos 
costosa, sin perjudicar la expedición de los ne
gocios que tiene á su cargo, aparece cada dia 
más c lara; y el Gobierno se propone satisfa
cerla, sometiendo á la aprobación de Y. M. 
cuantas disposiciones sean necesarias para conseguir tan importante objeto.

La experiencia, que es la guia más segura 
en estas materias, demuestra, en efecto, que 
entre el personal de algunas dependencias pú
blicas de las provincias de Ultramar y los tra
bajos que desempeñan, no hay siempre la pro
porción debida. Escasas unas de personal, tie
nen otras mucho más del que verdaderamente 
necesitan, y todos sus trabajos podrían llevar
se á cabo por un número menor de empleados 
del mismo orden, sin ningún retraso y con la 
simplificación y economía que deben resultar 
de la supresión de algunos destinos, que son 
ya innecesarios para la buena administración 
de aquellas provincias.

En este último caso se hallan, Señora , las 
Inspecciones especiales de las compañías de 
ferro-carriles y Sociedades mercantiles por 
acciones y seguros mútuos de la isla de Cuba, 
que estableció el Real decreto de 11 de Di
ciembre de 1863, y sirven hoy al Gobierno 
para ejercer las facultades de vigilancia, ins
trucción y ejecución que, respecto de ciertas 
sociedades, íe confieren las leyes.

En 1860 se encomendó este servicio á una 
Inspección general, que dependía solo del Go
bernador superior civil; pero al organizar las 
Oficinas centrales del Gobierno de aquella pro
vincia en 23 de Noviembre de 1863, se creyó 
más conveniente centralizarle en la Dirección 
de Administración, y bajo las órdenes inme
diatas del Director se pusieron poco después 
los Inspectores , dando con esto mayor unidad 
y fuerza á la acción administrativa , con una 
economía no despreciable para el Tesoro público.

En este mismo pensamiento de economía y unidad administrativa abunda el Ministro 
que suscribe ; y como la práctica de los nego
cios durante dos años ha acreditado que la Sub- 
direccion de Obras públicas y las Secciones de 
la Dirección de Administraccion pueden, sin 
ningún retraso de sus propios negocios y con 
una economía por lo ménos de 18.800 escu
dos, encargarse de los trabajos que desempe
ñan las Inspecciones, propone á Y. M. la su
presión de estas dependencias.

Siete Jefes de sección, dotados con 8.000 
escudos cada uno, hay en la Dirección de Ad
ministración en la isla de Cuba, además de la 
Subdireecion de Obras públicas; y este perso
nal de Jefes es más que suficiente, con una 
buena distribución de negociados, para despa
char todos los asuntos que afluyan á la Admi
nistración central de una provincia de pobla
ción tan escasa, aunque sea súmamente rica.

Cási todas las Sociedades que los Inspec
tores vigilan están domiciliadas en la Habana, 
y esta circunstancia hace aun más fácil para 
los Jefes de la Dirección de Administración el 
desempeño de un servicio que por sí solo no 
basta para ocupar todo el personal de dos Ins
pecciones especiales.

La supresión de estas oficinas no ofrece, 
pues, ningún inconveniente en la isla de Cuba, 
ántes bien simplifica la organización adminis
trativa; y la economía que produzca dismi
nuirá los gastos públicos ó servirá para dotar 
otras dependencias que carecen absolutamente 
de medios para desempeñar sus trabajos con 
la celeridad que su naturaleza exige.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Setiembre de 1865.
SEÑORA.

A L. R. P. de V. M.
ANTO NIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

R E A L  D E C R E T O .
Atendiendo á las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

V engo en decretar lo  sigu ien te:
Artículo 1.° La Inspección de las compa

ñías de ferro-carriles, de las Sociedades por

acciones, y de las constituidas en forma mer
cantil ó mútua que tengan por objeto los segu
ros, la constitución de capitales ó rentas, ó la 
gestión de intereses ágenos por via de suscri- 
cion, se ejercerá en lo sucesivo en la isla de 
Cuba por las secciones correspondientes de la 
Dirección de Administración del Gobierno su
perior civil de aquella provincia.

Art. 2.° El Gobernador superior civil pro
pondrá inmediatamente á mi Gobierno la forma 
en que las Secciones de la Dirección de Admi
nistración han de desempeñar este servicio, y 
el aumento de auxiliares que para ello nece
siten.

Art. 3.° Se suprimen las Inspecciones espe
ciales y las plazas de auxiliares y subalternos 
creadas por el Real decreto de 11 de Diciem
bre de 1863, para la Inspección y vigilancia de 
las compañías de ferro-carriles y sociedades 
expresadas en el art. 1.°

Art. 4.° Desde la publicación de este de
creto en aquella Isla queda anulado, en la 
parte que no se haya consumido, el crédito 
consignado en el presupuesto vigente para los 
gastos del personal, material y viajes de las Ins
pecciones suprimidas.

Dado en San Ildefonso á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano.
El M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTO NIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA:

El Tribunal de Cuentas del Reino y el Ter
ritorial de la isla de Cuba, como también el 
Ministerio Fiscal en ámbos, han solicitado re
petidamente del Gobierno que impulsara la 
rendición de las correspondientes á aquella 
provincia y su pronta censura; pero en vano 
ha sido lograr la puntualidad en la presentación 
cuando su exámen se prolonga indefinidamen
te, porque ni la organización ni la dotación de 
personal de la corporación llamada á desem
peñar tan importante encargo consiente la rá
pida y desembarazada tramitación de los res
pectivos expedientes.

Este mal ya antiguo se ha sentido más 
desde 1835, en que planteado un nuevo siste
ma para la contabilidad de Ultramar, llevada á 
cabo la anual redacción de los presupuestos, 
publicados estos y establecida la regularidad de 
que ántes se carecía en la justificación de los 
servicios públicos, no puede prescindirse del 
concurso eficaz de los Tribunales y de que sean 
expeditas sus funciones y prontos los resulta
dos de su cometido.

Por estas razones, el Ministro que suscribe 
ha fijado desde luego su atención en asunto de 
tanta importancia, á fin de lograr que el exá
men y fenecimiento de las cuentas de los úl
timos ejercicios económicos, mejor entendidas 
y redactadas, no quedaran aplazados y parali
zados completamente miéntras tenia lugar el 
finiquito de las anteriores, cuyo fallo debe sin 
embargo apresurarse.

En la actualidad hay cuentadantes que tie
nen sujetas á solvencia dos y tres fianzas; los 
alcances se descubren con mucha tardanza y 
se hacen efectivos con dificultad; y de aquí 
graves perjuicios al Estado y no pequeños que
brantos á los deudores y á sus herederos, las 
más veces declarados responsables en lugar de 
sus causantes, por el atraso con que se atiende 
á un servicio interesantísimo que debia tener 
cumplido desempeño á lo sumo dentro del año 
siguiente al de la rendición de las cuentas ge
nerales.

El sistema de publicar cuanto se refiere al 
ingreso y distribución del haber del Estado, 
felizmente inaugurado en 1860 con la impre
sión de los presupuestos de las provincias de 
Ultramar, tampoco ha podido completarse, por
que hasta la fecha ninguna de estas cuentas 
generales se ha censurado ni impreso, y cuan
tos esfuerzos se han hecho y providencias 
enérgicas se han dictado para vencer el atraso, 
todo ha quedado frustrado ante el insuperable 
obstáculo de la marcha lenta del Tribunal ter
ritorial de la isla de Cuba.

Y no podia ser de otro modo: compuesto 
de un número escaso de Ministros en un clima 
donde las enfermedades y las vacantes natu
rales reducen las más de las veces á un solo 
individuo el personal apto para concurrir á la 
censura de las cuentas, ni cabe fallar el juicio 
de estas, ni perseguir los alcances, ni el exá
men de todas sigue el curso rápido que se lo
graría en condiciones ménos adversas.

Por causas análogas sin duda, en 8 de Fe
brero último se creó para el Tribunal de las 
islas Filipinas una sección provisional de cuen
tas atrasadas, á cuyo frente habria de hallarse 
un Ministro supernumerario; pero si razón hubo 
para remediar de tal modo en aquel archipié
lago el mal común á todas nuestras provincias 
de Ultramar, razón hay, y tal vez mayor, para 
corregirlo en la isla de Cuba, cuyos presupues

tos y cuantía de ingresos y gastos requieren 
más que en ninguna otra la publicidad de las 
cuentas y su pronta y garantida censura.

Las reformas introducidas en la Península 
en 1850, y en Ultramar en 1855 y 1856, per
miten dividir el exámen de aquellos documen
tos sin comprometer el éxito de la averigua
ción y declaración de las responsabilidades; y 
desde el momento en que las cuentas de época 
reciente se examinen y se censuren sin aplaza
miento, y las atrasadas sean objeto del cuida
do especial de una sección dotada cual corres
ponde, facilitándose con un Ministro más la 
formación de las salas , se habrá conseguido 
vencer el mayor de los obstáculos hasta ahora 
opuestos al eficaz concurso de las funciones 
del Tribunal, y sustanciálmente quedan aten
didas las indicaciones y propuestas hechas por 
el mismo, y , realizado el objeto de las excitado.-. 
nes repetidas á este Ministerio por el Tribunal 
de Cuentas del Reino.

Solo podria detener una medida de tal ín
dole el temor de acrecer los gastos de aquella 
Antilla contra el propósito general del Gobier
no de minorarlos todo lo posible. Afortunada
mente sobre hallarse justificado por la impor
tancia del fin el mayor costo del Tribunal, hay 
en la misma isla algunos servicios administra
tivos cuya dotación de crédito legislativo pue
de disminuir sin lastimarlos , y á la economía 
que en ellos sé hace mayor que él gasto pro
puesto se acude para que este no importo nue
vos desembolsos á las cajas de Ultramar.

Libre, pues, de todo inconveniente, la idea 
por otra parte ventajosa de establecer una Sec
ción de cuentas atrasadas en el Tribunal de la 
isla de Cuba, con carácter provisional y tran
sitorio, miéntras las reformas que hayan de ha
cerse en estas materias no tracen definitiva
mente el camino para lo futuro , grande será 
con su planteamiento el paso dado en favor 
de la fiscalización de los fondos públicos de 
aquella provincia, y grande el beneficio que re
porten los intereses del Estado y los emplea
dos que administran, recaudan y distribuyen 
los caudales del mismo.

Con este deseo, y en virtud de las conside- 
raciQues expuestas de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 20 de Setiembre de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTO NIO CÁNOVAS DEL C ASTILLO .

R E A L  D E C R E T O .
Atendiendo á las razones expuestas por el 

Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.9 Se crea en el Tribunal terri

torial de Cuentas de la isla de Cuba una Sec
ción provisional de Cuentas atrasadas, que 
deberá ocuparse del exámen y fenecimiento 
de las anteriores al ejercicio del presupuesto de 
1863 á 1864.

Art. 2.° Al frente de esta Sección habrá 
un Ministro supernumerario, cuya categoría, 
sueldo y consideraciones serán iguales á las de 
los Ministros ordinarios del mencionado Tri
bunal.

Art. 3.° A las órdenes inmediatas del Mi
nistro de la Sección de Cuentas atrasadas se 
destinarán los Contadores y empleados que 
fueren necesarios para el más pronto fallo de 
las cuentas.

Art. 4.° El Ministro de Ultramar, para la 
ejecución del presente decreto, me propondrá 
el aumento necesario en la planta de Contado
res y Oficiales del Tribunal, así como también 
las reglas á que haya de sujetarse la nueva 
Sección para el ejercicio de sus funciones.

Dado en San Ildefonso á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano .
El M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

ANTO NIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
——      —

MINISTERIO DE LA GOBERNARON.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección d( 
Orden público del Ministerio de la Goberna
ción á D. Juan Alonso Colmenares, Secretaric 
en comisión del Gobierno de Madrid y Gober
nador que ha sido de varias provincias.

Dado en Zaráuz á veintinueve de Agosti 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano 
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 
Construcciones civiles del Ministerio de la Go- 
bernacion á D. Cárlos Navarro y Rodrigo, Go

bernador que ha sido de la provincia de las 
Baleares.

Dado en Zaráuz á veintinueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JO SÉ DE POSADA. H ER R ERA .

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O  
Cancillería.

Conforme á lo estipulado en el tratado prelimi
nar de paz y amistad celebrado entre España y la 
República del Perú en 27 de Enero de este año , el 
Excmo. Sr. D. Jacinto Albistur entregó en audiencia 
particular el 21 de Julio último al Excmo. Sr. Minis
tro de Relaciones exteriores de la República sus cre
d en cia lesd e Comisario especial del Gobierno, de 
S. M., y en audiencia pública del 3 de Agosto puso 
en manos del Excmo. Sr. Presidente la carta de la 
R é i n á  nuestra Señora que le acredita en calidad de 
su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca de dicha República.

Con este motivo el Representante español dirigió 
al Excmo. Sr. Presidente el discurso que sigue :

«Sr. Presidente: Tengo la honra de poner en ma
nos de V. E. la carta de S. M. la R e i n a  de España 
que me acredita como enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. en esta República.

No sería intérprete fiel de los sentimientos de mi 
R e i n a  y de mi patria, si mis primeras palabras no 
fueran la expresión del más ardiente deseo de que se 
restablezca la paz en este hermoso país; la paz, sin 
la cual es imposible el desarrollo y la prosperidad 
de las naciones; la paz, que en los pueblos libres so
lo puede ser resultado de la abnegación y el patrio
tismo de todos los ciudadanos.

El principal objeto de la misión que S .  M . la R e in a  
se ha dignado confiarme, es afianzar y estrechar, pa
ra bien de ámbos pueblos, las relaciones que feliz
mente se han establecido entre España y el Perú.

Si en la historia de tiempos que pasaron se en
cuentran elementos que hacen naturales y aun ne
cesarias estas relaciones, el siglo presente, con su fe
cundo progreso y sus admirables descubrimientos, 
convida á nuestros países respectivos á desenvolver
las al calo.r de la actividad comercial.

¿Ojalá me sea posible contribuir á este apetecible 
resultado! Así serviré fielmente la política que estoy 
encargado de representar. Me anima la esperanza de 
conseguirlo, si V. E. y su Gobierno tienen á bier 
prestarme al efecto su poderoso apoyo.))

S. E. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: El Perú y España, dóciles á la vos 

de la naturaleza, á los consejos de una sábia y pre
visora política, y á las inspiraciones de sus recípro
cas y bien entendidas conveniencias, han estableci
d o , y se esfuerzan por estrechar, las más cordiales 
relaciones de paz y amistad.

Vuestra misión es una prenda de que será fecun
da en bienes la via recientemente abierta para ám
bos pueblos.

En mí y en mi Gobierno hallareis el apoyo debidi 
á tan noble y  elevado encargo, y la benévola y dig
na acogida que merece el Representante de un Go
bierno am igo, y á que os hacen en particular aeree- 
dor los ardientes votos que habéis expresado en fa
vor de la República, y que yo os agradezco en si 
nombre.))

El 12 del corriente el Excmo. Sr. D. Juan Tomás 
Gomyn tuvo la honra de elevar á manos de S. M. el 
Rey de Portugal y de los Algarbes, con el solemne 
ceremonial acostumbrado, sus credenciales de En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
S. M. la R e i n a  nuestra Señora en la corte de Lisboa.

Al verificarlo, el Sr. Gomyn pronunció el dis
curso siguiente:

«Señor: Tengo lahonra de elevar á manos de V. M. 
la carta por la cual la R eina, mi augusta Soberana, 
se digna acreditarme cerca de V. M. en calidad de 
su Enviado extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario.

Al confiarme esta m isión, muy lisongera para 
mí, y que coima todas mis aspiraciones, la R e i n a , mi 
Señora, me ha encargado expresamente que felicite 
de nuevo á V. M. por el feliz alumbramiento de S. M. 
la Reina su augusta Esposa, y que manifieste al pro
pio tiempo á V. M. los votos que la R e i n a  dirige al 
cielo por la ventura de vuestra Real familia, y por 
la prosperidad y bienestar de la noble nación portu
guesa.

Me considero, Señor, muy dichoso de ser intér
prete en esta ocasión de los sentimientos que ani
man á mi R e i n a  y Señora, y no omitiré esfuerzo pa
ra mantener y estrechar, si posible fuere, los víncu
los .de amistad que unen á los dos países.

A este fin consagraré todos los recursos de mi 
voluntad y de mi inteligencia; pero para que mis 
afanes no sean estériles, me h a d e  permitir V. M. 
que desde ahora implore su Real benevolencia y la 
cooperación de su ilustrado Gobierno, invocando el 
recuerdo , sumamente grato para mí, de las bonda
des con que, en tiempos pasados, se dignaron hon
rarme los excelsos Padres de V. M.»

S. M. F. se dignó contestar:
»Sr. Ministro: He oído con verdadera satisfacción
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las felicitaciones que, en nombre de S. M. Gatólica, 
acabais de dirigirme por el feliz alumbramiento de la 
Reina, mi amada esposa; y muy sensible á este nue
vo testimonio del vivo interés que vuestra benévola 
Soberana toma por todo lo que me concierne, os 
ruego os sirváis trasmitir ó aquella augusta Señora 
la expresión de mi profundo reconocimiento, con la 
seguridad de mis votos por su felicidad y la de su 
Real familia y por la prosperidad de su reinado.

Teniendo gran empeño en mantener y estrechar 
cada vez más, para mútua ventaja de ámbas nacio
nes, ios lazos de amistad que felizmente subsisten en
tre Portugal y España, no dejaré de emplear todos 
los medios á mi alcance para conseguir tan desea
do fin.

Seguro de los sentimientos de que sobre este par
ticular os halláis animado, y de que sabréis corres
ponder á la confianza con que S. M. Gatólica os ha 
honrado, me complace en extremo el ver de regreso 
en esta corte á un caballero que tan buenos recuer
dos habia dejado en ella por sus distinguidas cuali
dades y espíritu conciliador, y que con tan recomen
dables títulos no puede dejar de hacerse acreedor 
á mi benevolencia y á la estimación de mi Gobierno.»

MINISTERIO DE HACIENDA 
REAL ORDEN, 

limo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente consultado por Y. I. á este Ministe
rio, relativo ála adquisición de las platas que produ
cen las minas y establecimientos de beneficio de plo
mos del Reino.

En su vista, y considerando que la adquisición de 
dichas pastas permitida acrecer la cantidad del nu
merario circulante, y contribuiría en parte á atenuar 
los efectos de la crisis monetaria; que esta adquisición 
puede verificarse sin perjuicio del Tesoro público, 
toda vez que las referidas pastas deben convertirse 
en moneda complementaria, del nuevo sistema, cuyo 
señoreaje ó producto superará los gastos precisos 
para la compra y elaboración de dichas pastas, y que 
limitadas las compras á cantidades fijas y determi
nadas ninguna perturbación pueden ocasionar en el 
sistema monetario; S. M., oido el dictamen de la Ase
soría general, de conformidad con lo propuesto por 
Y. I., se ha dignado disponer que se anuncie para el 
dia 20 del próximo mes de Octubre la oportuna su
basta pública para contratar la adquisición de 9.000 
kilogramos de plata fina, con destino á las labores de 
la Casa de moneda de Madrid, debiendo celebrarse 
dicho acto con entera sujeción al pliego de condicio
nes que Y. I. acompaña.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Setiembre de 1865.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general del Tesoro público.

. El limo. Sr. Obispo de Avila, por acta fecha 20 
del actual, ha hecho cesión canónica al Estado de los 
bienes del clero de su diócesis, cumpliendo lo estipu
lado en el Gonvenio adicional al Concordato de 1851.

SUPREMO TRIBUNAL DÉ JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid , á 18 de Setiembre de 
1865, en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa y  en la Sala tercera de la Real A u
diencia de esta corte por D. Antonio Perez V alle, Cura párroco de la iglesia de San Andrés de la misma con Don 
Julián Casildo Arribas , sobre cumplimiento de unas car
gas piadosas:

Resultando que Doña Manuela Perez Sevillano otorgó testamento en 15 de Junio de 1853, legando por una de sus cláusulas á D. Eustaquio García pará él y sus suceso
res la dehesa de su propiedad titulada Portuero de la bar
rera, sita en el valle de la Alcudia , con la obligación pre
cisa de costear en cada año la novena de la Purísima Concepción en la parroquia de San Andrés de esta corte en los términos y  con la solemnidad que ella lo hacia , cuyo 
coste graduaba en 2.500 r s ., y  de mandar celebrar todos los años en la misma parroquia 50 misas rezadas por su alm a, las de sus padres y  fam ilia, entendiéndose dichas cargas pérpetuas y  para siempre jamás, é impuso además sobre la misma finca la carga de tener encendida en todo tiempo la lámpara que habia comprado y colocado delante de la imagen de San Antonio en el altar de la 
Virgen de los Dolores de la misma parroquia :

Resultando que D. Eustaquio García cumplió dichas 
cargas hasta el año de 1859 , en que por escritura de 26 
de Junio vendió la expresada dehesa á D. Julián Casildo 
Arribas, quien reconoció los tres gravámenes piadosos 
impuestos por Doña Manuela Perez Sevillano , obligán
dose á su cumplimiento desde 29 de Setiembre siguiente 
en adelante., sin perjuicio de intentar desde luego ó en 
cualquier tiempo la redención de e llo s:

Resultando que habiéndose negado D. Julián Casildo Arribas á cumplir las cargas piadosas, entregando solo 2.000 rs. en Diciembre de 1S60 con la protesta de no creerse obligado para lo sucesivo, presentó demanda en 29 de Noviembre de 1862 D. Antonio Perez Valle en concepto 
de Párroco de la iglesia de San Andrés, pidiendo por acción personal que se declarase que D. Julián Casildo Ar
ribas estaba obligado al cumplimiento de las obligaciones impuestas por Doña Manuela Perez Sevillano sobre la ex 
presada dehesa, y en su consecuencia se le condenase á entregar los fondos necesarios para celebrar la novena y  alumbramiento de la lámpara, acreditando además la ce 
lebración de las misas que prescribía la testadora, y en 
las costas, alegando para ello la obligación que contrajo Arribas en la escritura de 26 de Junio de 1859 que era el 
título constitutivo de su propiedad en la finca afecta á dichas cargas:Resultando que el demandado solicitó se le absolviese libremente, declarando ilegal la imposición de los gravámenes perpétuos hecha por Doña Manuela Sevillano sobre la dehesa del Portuero, y  expuso que no se habia obligado á acudir con prestación alguna á la iglesia de San Andrés; que la estipulación en |íavor de un tercero que no contrataba, no obligaba al promitente, y que la Doña Manuela Perez Sevillano no pudo crear ni fundar



sontra la ley un aniversario de misas ú obra pia sobre 
bienes raíces:

Resultando que practicadas las pruebas que articula
ron las partes, dictó el Juez sentencia en 23 de Noviem
bre (fe 1863, que confirmó la Sala tercera de la Audiencia 
en 30 de Abril de 1864, declarando que D. Julián Gasildo 
Arribas venia obligado al cumplimiento que se le deman
daba de las mencionadas cargas, cuyo importe abonaría 
desde el 29 de Setiembre de 1859:

Y resultando que contra este fallo dedujo Arribas re
curso de casación:

1.° Porque al señalar el 23 debe decir 29 de Setiem
bre de 1859 para que desde él haya de alionar las cargas 
piadosas, se separa y extralimita de la demanda, contra
riando la doctrina de que «la sentencia y  la demanda de
ben ser conformes y guardar entre sí íntima relación,» 
doctrina consagrada por la jurisprudencia de los Tribu
nales en las sentencias de este Supremo de 20 y 28 de 
Junio de 1859, 16 de Octubre de 1858 y otras, é infringi
do la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, toda vez que la deman
da. no precisaba el dia ni año desde el que debiese el re^ 
cúrrente cum plir:

Y 2.° Porque al declararse contra el mismo la obliga
d o »  de cumplir las cargas, siendo doctrina constante se
gún sentencia de esto Supremo Tribunal de 31 de Di
ciembre de 1857 « qUe la voluntad de los contrayentes 
es la ley de .os contratos y la interpretación no recta dé 
estos en i3s sentencias causa nulidad,» se habia infringi
do la ,ey concreta del contrato de compra celebrado en
tre, el recurrente y D. Eustaquio García, suponiendo una 
Obligación fuera del contrato, fuera de los poderes de los 
que le autorizaron; obligación que era ó ilimitada y 
entónces se contravenía á la doctrina consagrada en"la 
sentencia de este Tribunal Supremo de 1.° de Marzo de
1859 de que «aun cuando la ley 1.a, tít. 1.a, libro 10 déla 
Novísima Recopilación previene que de cualquier mane
ta que aparezca que el hombre quiere obligarse queda 
obligado,» supone también que han de constar los límites 
y  extensión de la obligación; ó declarándola perpetua 
imponía una obligación imposible por naturaleza y por 
derecho, y en uno ú otro caso era contraria á la ley del 
contrato y  á la doctrina asentada:

Habiéndose citado además en este Supremo Tribunal 
com o igualmente infringidas:

La ley 114, tít. 18 , Partida 3.a, y los artículos 279 y 
280 de la de Enjuiciamiento civil:

Los artículos 61 y 62 de la misma ley 'd e  Enjuicia
miento:

El contrato de compra-venta entre D. Eustaquio Gar- 
cía y  D. Julián Casildo Arribas, celebrado por medio de 
sus representantes en 26 de Junio'de 1859 como ley co « 
creta de este negocio:

La ley 20, tít. 12, Partida 5.a, y la doctrina de que 
vconcluido el derecho del que da , espira el derecho del 
que recibe:» y de que «el curador y  Administrador legíti
mo no pueden imponer obligaciones de tracto sucesivo 
á sus administrados por más tiempo que el de su repre
sentación:

La de la ley 16, tít. 22 , Partida 3.a , y  la doctrina de 
ella emanada y armónica con la de Enjuiciamiento civil, 
de que las sentencias deben ser congruentes y confor
mes con las demandas sin extenderse ni reducirse según 
que así se confirma por las sentencias de este Supremo 
Tribunal de 17 y 28 de Mayo de 1858, 26 de Marzo de
1860 y 28 de Enero de 1862 además de las designadas en 
la interposición del recurso:

La doctrina consagrada en la sentencia de este Supre
mo Tribunal de 1 .* de Marzo de 1859 de que «para dar 
lugar á la aplicación de la ley 1.a, tít. 1.a, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, es necesario que consten los lí
mites y la extensión de los obligaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelc 
de Velasco:

Considerando que habiéndose pretendido en la de
manda que se declarase que el recurrente D. Julián Ca
sildo Arribas estaba obligado al cumplimiento de las car
gas impuestas por Doña Manuela Perez Sevillano sobre h 
dehesa titulada Portuero de la Carrera, fundándose para 
ello en lo convenido en la escritura de venta de 26 de 
Julio de 1859, la ejecutoria que así lo resuelve, expre
sando que deberá abonarse su importe desde el 29 de Se 
tiembre de dicho año con arreglo á lo pactado en la re
ferida escritura, no falta á la congruencia que entre le 
pedido^ y lo juzgado requiere la ley 16, tít. 22 de la Par
tida 3. , la cual por lo tanto no ha sido infringida , come 
tampoco la doctrina consignada en conformidad á dichc 
ley en las sentencias de este Supremo Tribunal que so
bre el particular se citan:

Considerando que contra la validez y fuerza legal d( 
la mencionada escritura nada se ha opuesto por el recur 
rente, quien se obligó en ella en términos claros, qu< 
no dejan lugar á duda, ni hacen por lo mismo neeesarú 
su interpretación á cumplir las cargas piadosas de que s< 
trata, desde el 29 de Setiembre de 1859 en adelante 
aunque sin perjuicio de intentar desde luego ó en cual 
quier tiempo la redención de ellas, y  que por consiguicn 
te la sentencia que manda el cumplimiento de lo expre 
sámente pactado en la escritura, fundamento de la de 
manda, no infringe el contrato que es la ley á que debi; 
atenerse, como reconoce y sostiene el mismo recur
rente:

Considerando que aun en el supuesto de que algun< 
de los que autorizaron dicho convenio se hubiera extra 
limitado de los poderes que se le habian conferido, se 
mejante defecto no serviría para fundar un recurso di 
casación por infracción del contrato :

Considerando que del mismo modo tampoco puede in 
Tocarse útilmente en apoyo de él la contravención que si 
alega de la doctrina establecida en la sentencia de este Su 
premo Tribunal de 1.a de Marzo de 1859, de que si bien 1< 
ley 1 .a,tít. 1 .a, libro 10 de la Novísima Recopilación previem 
que se debe cumplir aquello á que el hombre se obliga 
supone que han de constar los límites ó extensión de 1; 
obligación , porque además de referirle dicha doctrina « 
una cuestión diferente y que ninguna analogía tiene coi 
la que ha sido objeto de este litigio , en el caso presentí 
ni falta aquella circunstancia, ni la ejecutoria dispon 
sino el cumplimiento de una obligación en los mismo: 
términos que tuvieron por conveniente estipular los con 
trayentes :

Considerando que es notoriamente inaplicable á 1; 
cuestión discutida la ley 114, tít. 18 de la Partida 3.a, qu< 
trata entre otras cosas del valor de las escrituras públi 
cas que no contienen ninguna de hs falsedades ó men
guas de que se habla en las anteriores, porque el re 
cúrrente no ha impugnado la legalidad y validez de 1: 
de 26 de Junio de 1859 , y  que es igualmente notoria 1 
falta de aplicación de los artículos 279 y 280 de la ley d 
Enjuiciamiento c iv i l, que se limitan á consignarlos me 
dios d.e prueba de que puede hacerse uso en los juicios 
y  lo que se comprende bajo la denominación de docu 
meutos públicos y solemnes:

Considerando que la sentencia, que estima legal y  pro 
cedente lo pretendido en la demanda y hace una declara 
cion expresa en conformidad á la misma, imponiendo a 
demandado la obligación de cumplir lo que de él se re 
c lam a, no contraviene á las prescripciones de los artícu 
ios 60, 61 y  62 de la referida ley:

Y considerando que no puede tomarse en cuenta, au 
cuando existiera, la infracción de la ley 20, tít. ,1 2 ,  Pai 
tida 5.a, ni de la que como doctrina se alega á continua 
cion  de ella, porque una y  otra se refieren á puntos qu 
no se propusieron oportunamente en el pleito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
T)er lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ju 
dian Casildo Arribas, á quien condenamos en las coste 
y  á la pérdida de la cantidad depositada que se distri 
Luirá conforme la ley ordena; y devuélvanse los autos 
la Audiencia de donde proceden con la certificación co: 
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo: 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mand 
mos y  firmamos.=Ramon López Vazquez.=José Por) 
lla.«=Eduardo Elío.—Gabriel Ceruelo de Velasco.«=Jo; 
quin Melchor y  Pinazo.=*Pedro Gómez de Hermosa.* 
Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.«=Leida y publicadafué la senftncia ant 
rior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, M 
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cel 
brando audiencia pública en la Sección primera de 
Sala prim era del mismo el dia de h o y , de que certifn 
como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 18 de Setiembre de 1864.=Remigio Fernai 
dez y Rodríguez. _______

En la villa y  corte de Madrid, á 19 de Setiembre i 
4865, en Ion autos que penden ante Nos por recurso 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
Pontevedra y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
la Coruña por Doña Rosa Paz y Estevez contra D. Cárlc 
D. Andrés y  Doña Manuela Mendez, sobre mejor derecl 
á unos bienes de fundación vincular:

Resultando que D. Pedro Acuña y González, hijo 
D. Domingo Acuña é Isabel González , fundó por escrit 
ra de 21 ( le Setiembre de 1695 un patronato vincularé 
tándole c o n  varios bienes * entre ellos la granja de Las 
situados (in la feligresía de San Manuel de Moldes, y  1 
mando á su sucesión al hijo ó hija que señalase de ] 
que habií in quedado de su esposa, y  en caso de morir s 
hacer la < sleccion, que sucediese en el vínculo y  bienes 
hijo ó hij a que tenia, prefiriendo siempre el mayor 
menor y  el varón á la hembra, y así sucesivamente ] 
demás ó  e grado en grado:

Resu Itando que D. José Peire Aleson, patrono y  su< 
sor del expresado vínculo, biznieto del fundador. acre

Diciembre de 1788 , agregación que ratificó por testamen 
to de 21 de Octubre de 1793, y nmibró ¿¿rederos fidei
comisarios del remanente de Sus bienes á D. Ranon An- 
telo, marido de Doña Vicenta Estevez, á D. José, herma
no de esta, y á D. Andrés Pórtela , encargándoles los dis 
tribuyeran según les tenia prevenido sin que nádíe pu
diera pedirles cuenta:

Resultando que al fallecimiéfitd dé éste testador efi es 
lado célibe, solicitó y obtuvo en 2 de Noviembre dé 
mismo año de 1793 D. Ignacio Acuña la posesioii del so 
bredicho vínculo y patronato por su notoria proximidad 
de parentesco con el fundador, y habiendo pedido en si 
virtud! la formación de inventario de todos lós bierieí 
vinculados poseidos por el Ü. José Peire, de los que se 
había apoderado el heredero fideicomisario D. Andró; 
Pórtela, sé celebró una reunión de los interesados en 2d( 
rObrero de 1794_ante la autóridad judicial con asistenck 
de D. Pedro Acuna y Malvar, Ministro á la sázon cíe Gra 
Cía y JüstiCiaé tiijó dél póseeaordel patronato D. Ignacic 
en la qüe quedó «onvenido que la herencia libre del Doi 
José Peire, deducida la agregación y legados, se entregase 
bajo el concepto de intestado al D. Ramón Antelo, come 
marido de Doña Vicenta Estevez , y al hermano de este 
D. José en concepto de parientes más inmediatos coiimcí 
dos del, difuntp. Peire:

Resultando que habiendo promovido pleito en el añe 
de 1840 Sebastian , como marido de Francisca Estevez, } 
otros bajo el concepto de descendientes de D. José Espíri 
tu Santo Acuña sobre reivindicación de los bienes librej 
de la herencia de D. Pedro Acuña González y de D. Jos* 
Peire Aleson, entre ellos la granja de Lage y demás fin
cas destinadas á la fundación vincular y  agregación d( 
D. Pedro y D. José, sin perjuicio de poderlos reclamar 
como vinculados si se justificare esta cualidad que cstabi 
poseyendo D. Pascual Mendez bajo supuestos títulos y 
vinculaciones, se opuso este, excepcionando que las ha
bia adquirido como vinculados de sus antecesores que los 
disfrutaron legítimamente por ser descendientes de Doi 
Ignacio Acuña, su abuelo, y que de manera alguna hu
bieron podido pasar á la muerte del D. José Peire á Dom 
Francisca Estevez como descendiente de D. José Espíriti 
Santo Acuña por la circunstancia de no haber existide 
este :

Resultando que seguido el juicio por sus trámites} 
tres instancias, recayó sentencia ejecutoria en 15 de O c
tubre de 1841 absolviendo déla  instancia á D. Pascua1 
Mendez:

Resultando que Rosa Estevez, soltera, mayor de edad 
presentó demanda en 7 de Agosto de 1862 pidiendo poi 
acción reivindicatoría que se le declarase legítima suce- 
sora por fallecimiento de D. José Peire de la fundador 
vincular y agregación hechas por el mismo y por D. Pe 
dro Acuña González y se mandase á D. Cárlos, D. An

drés y Doña Manuela Mendez Osorio y sus curadores que 
dejasen á sil libre disposición todos los bienes que las 
Constituían con frutos y l giti • as producciones dc.>de el 
fallecimiento de (). José Peire y abótio de desperfectos á 
justa tasación:

itesiiUándo qué cdnió fuíidapientóS de esta demanda 
y titulándose tercer liieto de José del Espíritu Santo Acu
ña y María de la tiórrédeira alegó qüé á la niüerte sin su
cesión eii 1793 dé D; José Peire debieron pasar á los pa
dres de ja exponento ios bíéiies vidcdl cómo parjen- 
teS del furtdaddr, Ib cual itd sucedió,- porque estándose 
practicando el inVeritaHo de la heréiiría dé aquel, sé pre
sentó B. Igfiacid Acuñá.v aprovechando e i poderío y au
xilio de su hermano p°hticó, de D. S •hastian Malvar, Ar
zobispo de Santiago, de D. Pedro Acuña, Ministro de Gra
cia y Justicia, su hijo político, y el de sus otros hijos 
D; Marktcl y  D. Andrés¿ SUmiller el inid y Dean de San
tiago el otro, consiguió, sin conijlrobarite alguno do su 
parentesco con el fundador, se le diese la posesión de los 
bienes del vínculo y agregación, siendo asi que procedía 
de distinta familia; que despucs recayó la fundación en 
D. Pascual Mendez, Ministro togado que fue de varias Au
diencias, V por su influencia y como sobrino de los ex
presados Ministro de Gracia y Justicia , Arzobispo y dig

nidades eclesiásticas , logró continuar intruso y apodera
do de ella, así como sus hijos los demandados, de todo 
lo cual se deducía que la posesión que estos y sus cau
santes tenían y tuvieron era y fué viciosa y carecía de tí
tulo legítimo, sin podérsele dar el trascurso del tiempo: 

Resultando que ios demandados pidieron á su vez 
que se les abvolviese libremente de la demanda , expo
niendo paradlo que, extinguida la descendencia del fun
dador en D. José Peire, sucedió D. Ignacio Acuña en él, 
asimismo D. Pascual Mendez, padre de los exponentes, 
biznietos de aquel y tercer nieto el D. Ignacio de D. Do
mingo Acuña San Martin , hermano de D Alonso, abue
lo del fundador : que D. Ignacio , su visabuelo, tomó po
sesión judicial en 1785 de los bienes vinculados , no ha
biendo existido por tanto la intrusión que í>e decía, y que 

I extinguida La línea del fundador en D. José Peire, la po
sesión civil y natural pasó al D. Ignacio , quien la apre
hendió también judicialmente, como tercer nieto de Don 
Domingo Acuña, única línea llamada como hermano este 
del fundador:

Resultando que practicadas las pruebas que se articu
laron dictó el Juez sentencia en 14 de Noviembre de 1 ó63 
que confirmó la Sala tercera de la Audiencia en 2 de 
Abrd de 1864 declarando no corresponder á Rosa Paz 
Estevez la sucesión que pretendía en los bienes vincula
dos que poseyó D. José Peire Aleson, y absolviendo en su 
virtud de la demanda á D. Cárlos, D. "Andrés y Doña Ma
nuela Mendez;

V rpcnltan^A mío al pompen ría aa^ainn rlarlnnidn nnr

la demandante contra este fallo se apoya en conceptuar 
infringido el párrafo cuarto del art. 2 8 0  qué designa co
mo documentos públicos las partidas de bautismo de ma
trimonio y de defunción1 dadas con arreglo á los libros 
por los Párrocos; y ía doctrina legal admitida constante
mente por los Tribunales de Justicia de que todo docu
mento público hace plena fe y prueba acerca de la decla
ración * contrato ó disposición que contenga, toda Vez 
que por la sditenría se consideraba que la recurrente 
no habia justificado su filiación v entronque con e! fun
dador y el ultimo poseedor del vínculo , sin embargo de 
obrar en autos las partidas sacramentales que justifica
ban plenamente su descendencia legítima como tercer 
nieto por línea materna de D. José del Espíritu Santo Acu
ña y Doña María de la Corredcira, hermano este dol fun* 
dador D. Pedro Acuña i

Vistos, siente Ponente cí Ministro D Pedro Gómez de 
Hermosa;

Considerando qüe la Sala sentenciadora no ha desco
nocido que son docümóiltüs públicos, y qüe como tales 
hacen prueba plena para la especialidad á que se refie
ren las partidas de bautismo , de matrimonio y de defun
ción expedidas por ios párrocos con arreglo á los libios! 
sacramentales y de finados, sino que ha basado su eje
cutoria en que coa las aducidas, si bien justifica la de
mandante su filiación y entronque con un José de Acu
ña , no con José del Espíritu Santo Acuña, apreciando el 
hecho de no haberse probado que sean una misma per
sona; y que por tanto ni se h \ contravenido por la sen
tencia á lo prescrito en el párrafo cuarto de la ley de 
Enjuiciamiento civil, ni tiene aplicación en este caso la 
doctrina legal invocada por la recurrente ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña Rosa 
Paz Estevez, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución para cuan
do llegase á mejor fortuna; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de la Coruña con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmainos.==Ramon López Vázquez.— José Porti
lla.— Eduardo Elío.— Pedro Gómez de IIermosa.=Ventura 
de Coisa y Pando.=José M. Cácerés — Laureano de Arrieta.

Publicacion.— Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 19 de Setiembre de 1865.«*»Dionisio Antonio 
de Puga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto deSanta Isabel de Fernando Póo en el mes de Julio último.

BUQUES DE GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Tripulación. Cañones. Toneladas. Dia 
de llegada. Puerto de donde vienen.

Goleta hélice Lee........................ Mr. Long......................... Inglesa.............. .. 60
200

: SALIDOS.

60

»
»

9

5
3

5

»
»

1

)>

7
48

Din 'lesalida

De Lagos.
De Canarias.

Punto donde van.

Idem id. Consuelo,. . . . . . . . . . . . . D. Rafaéi Alonso............ Española. ...................

Goleta de hélice Lee....................... Mr. L elong....................

IDEM

Inglesa.» . 10 Para la mar.

BUQUES MERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Tripulación. Cargamento. Toneladas. Dia 
de llegada. Procedencia.

Vapor-correo Retriever................... Mr. Davis......................... Inglesa..................... 150
»
»
»
»

»

SALIDOS.

150

»
»

43
40
8

10
18

9

43

43
16

General.. 
Idem........

244
70
82
72
40

50

244

103
506

3
5
6 
8

44

23

Salida.

De Calaban.
De Cabo San Juan.
De Gabon.
De la costa.
De la bahia de la Con

cepción.
De id.

Punto donde van.

Goleta Balbina.................................. D. J. Torres.................... Española......................
Idem Extremadura. ........................ Mr. Iluvel............. .. Inglesa......................... Idem,. . . .
Balandra Carolina........................... Sr. M. Pará............... .. Portuguesa................ Idem........
Culter Edmund. .............................. Mr. Bell............................ Inglesa......................... Idem ... .

Idem Waterlily. ........... .. Mr. Biesberg.. . . . . . . . . Idem ............................ Idem ... . .

Vapor-correo Retriever................. Mr. D avis.. ....................

IDEM

Inglesa......................... General y 
corresp.k 

General.. 
Idem........

3

3
22

Para Bonn y.

Para Inglaterra. 
Para la costa.

Brik Peep 0 ‘Day............. ................ Mr. Robert.................. Idem.............................
Idem barca Henolasjcet................. Mr. Cush.......................... Idem.............................

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en Lóndres da cuen

ta del fallecimiento del súbdito español D. Miguel Irazo- 
qu i, de edad de 79 años y natural de Pamplona , ocurri
do el dia 6 del corriente mes de Setiembre en aquella ciu
dad ; pudiendo las personas que se crean legítimas suce- 
soras del finado acudir en la forma acostumbrada ante 
el referido Consulado general á acreditar su derecho á la 
herencia, que consiste en acciones de empresas industria
les y títulos ai portador.

Dirección general del Tesoro público.
Pliego de condiciones para contratar en pública subasta el

suministro de 9.000 kilogramos de plata fina con destino
á las labores monetarias de la Casa de Moneda de Ma
drid.
1 .a Se subasta con entera sujeción al Real decreto de 

27 de Febrero y Real Instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 el suministro de 9.000 kilogramos de plata fina con 
destino á las labores monetarias de la Casa de Moneda de 
Madrid.

2.a El rematante entregará en la referida Casa de Mo
neda por terceras partes la cantidad de plata que se le ad
judique. La primera entrega la verificará en el plazo de 
60 dias ? contados desde la fecha en que se le comunique 
la aprobación del remate, y las dos restantes con igual 
intervalo de 60 dias de una á otra. Esto no obstante el re
matante podrá anticipar las entregas siempre y  cuando 
el estado de las labores de la Casa de Moneda lo permita.

3.a La plata debe proceder única y  exclusivamente 
del beneficio de minerales ó plomos en España, ó de lo 
contrario ser importada de países extranjeros, cuyas c ir 
cunstancias han de justificarse en cada entrega con cer
tificaciones de Autoridades competentes.

4.a Las pastas se entregarán en barras ó tejos con la 
marca del establecimiento de que procedan , y  deberán 
estar exentas de toda sustancia que impida su elabora
ción esmerada y económ ica, sin que su ley baje en nin
gún caso de 810 milésimas de fino. Las pastas que no re- 
unan estas condiciones podrán ser desechadas por el 
Jefe del establecimiento, ó caso de admitirlas, sufrirán 
una rebaja de dos escudos por kilogramo de peso bruto. 
Si los tejos ó barras adoleciesen de falta de homogenei
dad hasta el punto de hacer incierto el resultado de los 
ensayes, el Jefe del establecimiento podrá disponer una 
fundición preliminar, cuyos gastos se reintegrarán por 
el rematante á razón de 75 milésimas de escudo por kiló- 
gramo.

5.a Para ejecutar la entrega, el rematante presentará 
las pastas bajo factura duplicada , cuyos ejemplares faci
litará la Casa de Moneda y la certificación de procedencia 
mencionada en la cláusula 3.a Reconocidas y  ensayadas 
debidamente por los funcionarios del establecimiento , se 
proveerá al rematante de una certificación que acredite 
la entrega y el derecho á percibir el importe de la mis
ma en el plazo de ocho dias, contados desde la fecha de 
dicho documento.

6.a Si el rematante no se conformase con el dictámen 
délos Ensayadores del establecimiento en cuanto á la 
cantidad ó ley de las pastas, se someterá la discordia al 
Director de ensayes, cuya decisión causará estado sin ul
terior recurso.

7.a En caso de que el rematante no verificase las en
tregas de plata en los plazos que marca la cláusula 2.a y 
de que por ello resultase algún perjuicio al Estado podrá 
exigírsele el interés correspondiente á la demora á razón 
de 6 por 100 anual sobre el importe de la entrega. Si el 
retraso en las entregas excediese de 15 dias, se conside
rará rescindido el contrato y se procederá en los térmi
nos (jue expresa la condición 18 de este pliego.

8. La responsabilidad del contratista se exigirá gu
bernativamente sobre sus bienes y  fianza, procediéndose 
sumariamente por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. H de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y renuncia absoluta de todos los fueros y  privilegios 
particulares.

9.a Para afianzar el cumplimiento del contrato, apro
bado mift sp.a nnr ln Sunerioridad. el rematante nrestnrá

fianza por una cantidad equivalente al 2 por 100 del im
porte de su proposición, consignándola en la Caja de De
pósitos en metálico ó en efectos del Estado con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

10; La subasta se verificará el dia 20 de Octubre pró
ximo á la una en punto de la tarde, ante el Director ge
neral del Tesoro público, con asistencia del segundo Jefe 
de dicha Oficina general, de un co-Asesor del Ministerio 
de Hacienda y del Escribano de Hacienda.

11. Las proposiciones podrán hacerse á la totalidad de 
los 9.000 kilogramos de plata objeto del remate, ó por lo
tes de 1.000 kilógramos cada u n o , debiendo presentarse 
en pliegos cerrados arreglados literalmente al modelo que 
á continuación se inserta.

12. Para presentar proposición se necesita aptitud le 
gal para contratar, y  justificar haber entregado en la Caja 
general de Depósitos una cantidad equivalente al 4 por 
400 del importe de la proposición, cantidad que será de
vuelta á los licitadores concluido el acto, reteniéndose la 
del rematante hasta la prestación de la fianza de que tra
ta la cláusula 9.a

49. El precio máximo admisible por cada kilógramo 
de plata fina se fijará por el Ministro de Hacienda en plie
go cerrado, el cual se abrirá después de haber sido leidas 
todas las proposiciones presentadas.

4 4. Constituida la Junta de subasta á la hora señalada, 
se recibirán las proposiciones que han de ir acompaña
das del documento que acredite el depósito previo que 
expresa la cláusula 12.

45. Al dar la una y media se procederá á la apertura 
de los pliegos, y  leídos públicamente se extenderá el ac
ta de remate, declarándose adjudicada interinamente á 
favor del mejor postor hasta que recaiga la aprobación 
del Ministro de Hacienda.

16. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen dos ó más iguales en precio, será preferida la que se 
refiera á mayor número de kilógramos ; pero si no hu
biese diferencia en la cantidad de plata, ni en el precio 
ofrecido, se abrirá una licitación verbal por espacio de 
10 minutos entre los autores del empate, adjudicándose 
el remate al mejor postor. Si los licitadores renunciasen 
al derecho que se les concede de mejorar de viva voz sus 
ofertas , el remate se adjudicará al firmante de la propo
sición presentada con mayor anterioridad.

47. Aprobado que sea el remate se elevará el contrato 
á escritura pública , extendiéndose esta con las formali
dades de derecho , siendo los gastos de ella, de una co 
pia y  demás del expediente de cuenta del adjudicatario 
en la parte que le corresponda.

48. Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura , ó impi
diese que esta tenga efecto en el término que se señala, 
se tendrá por rescindido-el contrato á perjuicio del mis
mo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
1 .a Que se celebre nuevo contrato bajo iguales condi

ciones , pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.

2.° Que satisfaga también á aquel los perjuicios que 
hubiese recibido el Estado por la demora en el servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se retendrá la garan
tía de la subasta, y se podrá secuestrarle bienes hasta 
subsanar Tas responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase

No presentándose proposición admisible para el nue
vo remate, se hará el servicio por cuenta de la Admi
nistración á perjuicio del primer rematante.

Y 49. Este contrato no podrá traspasarse sin prévia 
autorización, y  cuantas cuestiones susciten sobre su in
teligencia , rescisión y efecto?, se resolverán exclusiva
mente por la via gubernativa, salvo recurso por la con« 
tenciosa , con arreglo á las disposiciones vigentes.

Madrid 17 de Setiembre de 1865.=* José González 
Breto. . .

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

publicado para contratar el sumistro de platas con desti
no á la Casa de Moneda de esta corte, se compromete i 
entregar con entera sujeción al m is m o ...  kilogra
mos de plata fina al precio de (en letra) cada uno

(Domicilio, fecha y firma.)

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 11 de Octubre próximo, á las d oce , se celebra

rá segunda subasta para contratar el servicio de conduc
ción de minórales crudos 'desde los pozos y malacates á 
las plazas de calcinación en las minas de Riotinto duran
te el presente año económ ico, por no haber tenido resul
tado por falta de postor la primera intentada en 31 de 
Julio último.

El acto tendrá lugar simultáneamente en las referidas 
minas ante el Comisario Régio del establecimiento, y en 
la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de aquella pro
vincia.

El pliego de condiciones á que ha de sujetarse la su
basta y contrato se halla de manifiesto en esta Dirección 
general y  en los puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles son los siguientes: 
24 milésimas de escudo por cada quintal métrico de m i
neral que se conduzca desde el descargadero del mala
cate de Santa Ana á la plaza del mismo nombre; 50 milési
mas de escudo cada uno á la de San Miguel; 46 milésimas 
de escudo cada uno á la de San Cárlos,; 48 milésimas de 
escudo cada uno á la de San Luis; 30 milésimas de escudo 
cada uno á la de Brujaluni; 36 milésimas de escudo á la 
de los Planes; 48 milésimas de escudo cada uno á la de 
Santa María, y 38 milésimas de escudo á la de Teodosio; 
20 milésimas de escudo por cada quintal métrico que se 
conduzca desde el malacate de Lepanto á la plaza de San
ta Bárbara; 21 milésimas de escudo por cada uno á la de 
San Luis; 21 milésimas de escudo por id. á la de San Cár
los; 28 milésimas de escudo por id. á la de San Miguel; 
46 milésimas de escudo por id. á la de Santa Ana; 52 mi
lésimas de escudo por id. á la de los Planes; 52 milésimas 
de escudo por id. á la de Santa María; 48 milésimas de 
escudo por id. á la de Teodosio ; 32 milésimas de escudo 
por id. desde Sagunto á las plazas de Santa Bárbara ; 38 
milésimas de escudo por id. á la de San Luis; 38 milési
mas de escudo por id. á la de San Cárlos; 41 milésimas 
dé escudo por id. á la de San Miguel; 25 milésimas de es
cudo por cada quintal métrico de mineral que se conduz
ca desde Lepanto á las plazas de Santa Bárbara; 29 milé
simas de escudo por id. á la de San Luis; 35 milésimas de 
escudo por id. á la de San Cárlos; 32 milésimas de escu
do por id. á la de San Miguel; 27 milésimas de escudo por 
cada quintal métrico de mineral que se conduzca desde 
Brujaluni á las plazas del mismo; 28 milésimas de escudo 
por cada id. á la de los Planes; 38 milésimas de escudo 
por cada id. á la de Santa María; 28 milésimas de escudo 
á la de Santa Ana, y 31 milésimas de escudo por id. á la 
de Teodosio.

La importancia de este servicio en el año está calcu
lada en 25.000 escudos.

Las fianzas que se exigen son : para hacer proposición
1.000 escudos, y  2.500 para garantía del contrato en metá
lico, efectos públicos ó fincas según expresan las condi
ciones 7.a y 11 del pliego.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente
Medelo.

El que suscribe, vecino de    enterado del pliego
de condiciones para contratar el servicio de conducción 
de minerales crudos de las minas de Riotinto en todo el 
presente año económ ico, se compromete á tomarlo á su 
cargo cumpliendo todas sus condiciones por los precios 
siguientes: Por cada quintal métrico de mineral que se 
conduzca desde el descargadero del malacate de Santa 
Ana á la plaza del mismo nom bre ., milésimas de es
cudo (y así sucesivamente en la forma que aparece de la 
condición 8.a, expresado por letra.)

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Setiembre de 1865.=E1 Director gene

ral, P. S., Juan González Alonso.

El dia 12 de Octubre próximo, á las doce, se celebrará 
segunda subasta pública en la Comisaría de las minas de 
Riotinto ante el Comisario régio de las mismas, y doble 
simultánea ante el Gobernador de la provincia de Sevi
lla, con objeto de contratar el servicio de trecheo y ex
tracción de minerales en dichas minas durante el año 
económico de 1865 á 1866, con sujeccion al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Dirección ge
neral y en los puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados son los si
guientes: 50 milésimas de escudo por quintal métrico de 
mineral que se extraiga por el malacate de Santa Ana; 3C 
milésimas de escudo por cada quintal métrico de minera 
que se extraiga por el de Lepanto si se estableciese; 71

céntimos por cada \mo4 id. por el de Brujaluni; 86 id. idem 
pór el de Lepanto; 100 por id. id. por el de Santa Bárba. 
rá; 86 por id. id. por el de Sagunto; se aumentarán i¿  
por cada quintal métrico que para extraerlos haya q3e¡ 
picarlo; 25 milésimas por cada quintal métrico que se 
conduzca en el interior de la mina, y 10 id. de aumento 
por cada quintal métrico que para conducirlo haya qUe 
picarlo; 50 id. porcada otro que se conduzca del sétimo v 
octavo pisos al nivel del sexto por San Manuel; 47 ide^ 
j)or cada uno que se extraiga por el pozo establecido en 
la 13.a travesía de San Críspulo con objeto de auxiliar al 
de San Manuel en la extracción de minerales procedentes 
del sétimo piso al nivel del sexto.

La importancia del servicio en el año está calculada 
en 60.000 escudos sin perjuicio de que ascienda á mayor 
Ó menor cantidad, y las fianzas que se exigen son : corno 
prévia para hacer proposición 2.000 escudos, y para ga
rantía del contrató 4,000 escudos , ámbas en metálico, ó 
sus equivalentes en efeclos públicos ó fincas como ex
presan las condiciones 5.a y 7.4 del pliego.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente 
Modelo.

El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de trecheo yes- 
traccion de minerales de las minas de Riotinto en todo el 
presente año económico, se compromete á tomarlo á su 
cargo cumpliendo todas sus condiciones y bonificando
en  escudos ó  milésimas por cada 100 de la \\.
quidacion mensual que debe practicarse con arreglo á 
los tipos señalados en la condición 8.a y según el Serví- 
ció devengado.

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Setiembre de 4 865.= E l Director gene

ral, P. S., Juan González Alonso.

Dirección general de Establecimientos penales,
Pliego de condiciones para la contrata en pública subasta 

del suministro de víveres á los penados en los presidios y 
casas de corrección de mujeres de Alcalá , Canal de Jsa- 
bel, I I , Ceuta, Granada, Sevilla y destacamento de Cá
diz y Tarragona, y de víveres y utensilio para las en
fermerías de los mismos establecimientos.
4.a Se contrata en pública subasta el suministro de 

víveres á los presidios y casas de corrección de mujeres 
de Alcalá de Henares, Canal de Isabell II, Ceuta, Gra
nada , Sevilla y destacamento de Cádiz y Tarragona, y de 
utensilio, víveres y medicinas para las enfermerías de 
los mismos establecimientos, á contar desde los ocho 
dias siguientes al en que se comunique al contratista la 
adjudicación definitiva del remate y á terminar el dia 30 
de Setiembre de 1867.

2.a La subasta para dicho contrato se verificará, á la 
una del dia 24 de Octubre próximo venidero, simultánea
mente en Madrid , en el edificio que ocupa el Ministerio 
de la Gobernación, ante Notario público, presidiendo el 
acto el limo. Sr. Director general de Establecimientos pé
neles , asistido de un caballero Oficial de dicho Ministe
rio, y ante los Gobernadores de provincia, con asistencia 
de un Oficial del Gobierno que hará las veces de Secre
tario , en Sevilla, Granada y Tarragona.

3.° Para tomar parte en la licitación se necesita: 
Primero. Haber pagado por contribución directa> en

los seis meses anteriores ai dia de la subasta, la cantidad 
anual de 200 escudos cuando ménos en Madrid, ó de 400 
en cualquier otro pueblo del reino.

Segundo. Haber depositado en la Caja general de De
pósitos, ó en una de sus sucursales la cantidad de 2.000  es
cudos , en metálico, ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública para hacer proposición del suministro de 
cada uno de los presidios á que se refiere la subasta.

4.a El precio máximo que la Administración ha de sa
tisfacer por la ración de cada penado ó reclusa , se con
signará en un pliego cerrado que el Director general de 
Establecimientos penales abrirá y leerá públicamente en 
el acto de la subasta, después de haber abierto y leído 
todas las proposiciones que se hubieren presentado. ^

5.a El precio de cada ración se entiende que es igual 
para los sanos que para los enfermos, tanto en los presi
dios como en las casas-galeras, como en los destacamen
tos ocupados fuera de los presidios, estando en él inclui
do el suministro de aceite y combustible, y  el de uten
silio de toda especie, víveres y medicinas para las enfer
merías de los presidios, casas de corrección de mujeres 
y destacamentos. Pero la sopa matutina que en los presi
dios y destacamentos destinados á obras públicas se da á 
los penados, y el pan y leña á los capataces que lo cus
todian, se abonará por separado al contratista, y á razón 
de 200 milésimas por plaza.

6.a El contratista estará obligado á suministrar por 
brigadas diariamente dentro de la provincia en que cada 
presidio se halle y en el punto que acuerde la Junta eco
nómica del establecimiento por pedido que se le hará en 
papeleta intervenida por el Comisario de revistas, sin cu
yo requisito no le será abonada ninguna de las raciones 
ele pan, rancho, combustibles y las existencias de las 
enfermerías en la parte de utensilios, alimentos y medi
cinas para los penados y corrigendas dependientes del 
mismo.

8.a Cada ración se compondrá de las especies y  can
tidades siguientes : lunes, mártes, jueves y sábados un 
pan de munición de libra y media por plaza , cuatro on
zas de garbanzos por id., seis de judías por id . , ocho de 
patatas por id ., 12 adarmes de aceite ó nueve de tocino 
en hoja por plaza, una libra de leña ó cuatro onzas de 
carbón por id., á juicio del Gobernador de la provincia, 
quien dará cuenta á la Dirección de su acuerdo para su 
definitiva aprobación; dos libras y media de sal por 
cada 100 plazas, una libra de pimentón por id. y 42 
cabezas de ajos por id .: miércoles y viernes, cuatro ori
zas de garbanzos, cuatro id. de judías, cuatro id. de ar
roz; pan, aceite, leña , sal, pimentón y ajos como en los 
demás dias : domingo , seis onzas de garbanzos ó judías, 
cuatro onzas de arroz ó fideos, 12 adarmes de manteca ó 
tocino; pan, leña, sa l, pimentón y ajos como en los de
más dias; además una luz mantenida diariamente con 
cuatro onzas de aceite por cada 20 plazas.

8.a El contratista quedará también obligado á sumi
nistrar á los capataces que cuiden de los penados que se 
ocupen en obras y trabajos públicos , el pan y leña que 
les concede el art. 104 de las ordenanzas , y á dichos pe
nados la sopa matutina , que se compondrá de cinco li
bras de pan , ocho onzas de aceite, (res id. de pimentón, 
cuatro id. de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 pla
zas. El abono de suministro se hará como se expresa en 
la condición 6.a

9.a El pan que el contratista ha de suministrar á los 
penados y corrigendas será de buena calidad , perfecta
mente amasado y cocido; ha de ser hecho con todas las 
harinas que den les trigos designados en cada provincia 
donde exista el presidio, por los mejores de segunda cla
se , hallándose estos bien lim pios, sin tierra ni arena y  
sin mezcla de ninguna otra semilla ni sustancia. El con
tratista tendrá en el local en donde se elabore el pan un 
cedazo para cerner las harinas, vestido con tela que dé 
por resultado la extracción de un 8 por 400 de salvado, 
y en el caso de elaborarlo con harinas de fábrica, el pan 
que se obtenga de estas será de la misma calidad y 
condiciones alimenticias que para el fabricado con las de 
molino ó tahona que quedan señaladas.

10. No se podrá hacer alteración en las especies, ca
lidad y cantidad de la ración que se determina en la con
dición 7.a sino por medio de una Real orden, excepto en 
los meses en que se carezca de patatas, en cuyo caso se 
sustituirán las ocho onzas de esta especie con dos de gar
banzos ó judías secas con autorización del Gobernador de 
la provincia , el que lo participará á la Dirección luego 
que la conceda.

11. Será obligación del contratista entregar las racio
nes dentro del local en que se alojare el presidio y cada 
uno de los destacamentos del m ism o, según se indica en 
la condición 6.a, estableciendo en los puntos factorías 
para mayor comodidad del servicio, siempre que consten 
cuando ménos de 50 plazas, y se hallen á más de cuatro 
kilómetros del presidio de que dependan.

12. Será obligación del contratista el suministrar al 
presidio, cuyo abastecimiento contrate , sin aumento al
guno del precio, aunque este varíe el punto de su esta
blecimiento, siempre que permanezca en la misma pro
vincia ; pero cesará su obligación y se entenderá termi
nado el contrato cuando se suprima el presidio ó\ sea 
trasladado á otra provincia, sin que aquel pueda por es
to pretender indemnización alguna , ni pedir otra cosa 
que el completo pago de las raciones que hubiere sumi
nistrado.

43. No será obligación del contratista suministrar ra
ción á las penados que se trasladen á otro presidio desde 
el día en que aquellos salgan del establecimiento, pero si 
lo será la de suministrarla á todos los que por cualquier 
concepto ingresen en él desde el dia en que fueren dados 
de alta en el mismo.

14. Guando uno de los presidios de obras públicas ó 
parte de los penados del mismo cesasen de trabajar, no 
disfrutarán estos la sopa matutina, ni los capataces encar
gados de su vigilancia el pan y leña que les concede el 
artículo 104 de la ordenanza , y  no se les suministrara, 
por lo tanto, ni se abonarán al contratista los céntimos 
en que se calcula su coste; pero si un presidio ó parte de 
los penados del mismo fuere destinado á dichas obras, el 
contratista está obligado á dar la sopa matutina que cor
responda, y pan y leña á los capataces por el precio de
20 cents, por cada uno de los penados que en ellas se
ocupen sobre el de su contrato y por el tiempo que duren 
las obras ó trabajos. ,

15. El contratista estará obligado á mantener en la en



feni’.ería del presidio constantemente en buen uso el ulen- 
gilí ,, y un núm ero de camas igual al 6 por 100 de la fuer- 
t x del establecim iento, y  un 4 por (00 además de repues
to para cuando la Dirección determ ine usarlo 

( 6. Cada cama constará de dos banquillos de hierro 
de 40 centím etros de alto y un  m etro de ancho- tres la 
clas de dos m etros y siete centím etros de largo y  27 c e n 
tímetros de ancho cada una , pintadas al óleS, color ver- 
de\ 1111 o n c ° n forro de cañamazo doble de dos metros de largo y un c ancho; un colchón, forro media laneta de 
jsta oscura de dos metros de largo y uno de ancho por 
cada cara o superficie , relleno con una arroba de lana 
blanca *ava«a y un cabezal ó almohada con cuatro libras 
de lana de 83 centím etros de largo y 41 de ancho tam 
bién por cada lado y con fundas blancas: dos sábanas de 
bilo del num . 20 con dos m etros y 30 centímetros de la r
go, un m etro y 2o centím etros de ancho; una manta de 
lana de dos m etros y 30 centímetros de ancho con cinco libras y media de peso.

i Cí\d? c^raa sunú n,’strará  el contratista una cantuja de hilo del num . 2 0 , de 103 centím etros de largo y 
% de a n c h o ; un  gorro de la misma te la , de 30 centím e-

’ Uí!a.  mesa de Pino con un cajón , alta de *0 centím etros y 42 por cada lado; una servilleta cuadra
da de 6a centím etros; un vaso ó ja rro  de lata ó loza , un 
f  ? ari0-’ una taza °  tazon» una cuchara ó trin - 

 ̂ n a r i0 ’ una cruz con núm ero , y adem ás, porcada tie¿> camas un capote de paño ordinario de un m e -
tr^ n l t  l e^ melr40S de lar? °  Y ™  metro de ancho , con mangas de 63 centím etros de largo.

^era obJi8acion deí contratista m antenernú c s^d o  el utensilio de la cocina de la enferm ería
Fos fallecidos300 Gaveta neSra para cu b rir el ataúd de

19. Tendrá obligación el contratista de m udar la ropa 
blanca cíe las camas cada 15 dias, y cada ocho las cam i- 
5a?’ S°rf0*i fundas y servilletas, o n  otras iguales coladas y a \ atlas, y cada seis meses hacer varear la lana de los 
colcliones y cabezales y lavarla, así como tam bién sus telas y  las de los jergones, renovando el relleno de estos, 
bst?* m uda y limpieza se hará con m ayor frecuencia 
cuando a juicio del Comandante del presidio sea nece- s?¿np. r

20. Las camas de los departam entos de enfermedades 
contagiosas no tendrán colchón de la n a , y las ropas, 
utensilio y efectos que hubiesen servido á penados que 
hubieren padecido enfermedades de esta clase y que oca
sionen íumigaciones, se tendrán con separación sin mez
clarlos por n ingún pretexto con los destinados á los demás enfermos.

21. Las camas y efectos de enferm ería que por c ree r
se intestados se quem en, previo el correspondiente expe
diente, se abonarán al contratista por su justo precio, el 
cual, sin em bargo, nunca podrá exceder de 18 escudos por todos los que componen la cama y utensilio de cada 
eniermo; pero no se le abonará cantidad alguna por la
“o r a d a K d o ”  de m0rtaja y COn la que será enterra'

i E1 uten,*ilio y ? fectos existentes en la enferm ería t L  l i  P^ 1̂ .10 continuarán sirviendo en las mismas;
™va°n fn f-r obli8ado á reponerlos á medidaque vayan inutilizándose, y  á tener en todo caso com -

ílecesano  para el 6 por (00  de la fuerza del establecimiento debiendo quedar todos en buen uso á la terminación del contrato.
J a * i ^°m audanle y Mayor del presidio se harán  car- 

irtond m  ram isíis, ropas y utensilio que el contratista en- 
í T v t n f  • ,Se,rvlCl° de la enferm ería, facilitando á es- í?n,  I  ‘,a(no ,de las que reciban y llevando con el mismo . uenta de su movimiento para ser lavadas, compues- tas o renovadas. r
( , n w A1 term inar, Ia contrata quedarán á beneficio de 

fpr r1!  ^  ,ge' le;Pa ., .Est;,blecilnienl0S penales todos los '  « ^ i  , UtenSlho d.e las enferm erías de los presidios y vasas de coireccion de mujeres que se expresan en las
S ó s o u e 3!!3 ’ 16> y 18> entendiéndose que todos los electos que lo» constituyen han de hallarse en buen uso

l ! “ su ncientes para el servicio de un 6 por (00  de la 
k ^  n„eX'i  CntG en el mismo en el dia en que el coiitra- r a tn n í6 í snm m istrar si el contrato term ina por haber 

nrec; 0 , l 'e ,aP° convenido, y si por supresión delpre.au 10, en el día de la fecha de la Real orden que lo ou prima. 1
25. El contratista sum inistrará el alim ento v m edici

nas para los enfermos y el com bustible necesaVio para 
T ^ ir^pí)raiClOÍ1’ en *os O rm inos que prescribe el receta- i reglamento de enferm erías de los presidios de 5

?-m brei di°-<8f 4» ^  según los pedidos que haga el acultativo, debiendo considerarse comprendidos en las 
d ian as  las leches, sangrías, hilas y sanguijuelas que el unsmo recetare. ^
26. SI por variar de local el presidio ó por cualquier 

otra causa que la Dirección general estimase conveniente 
no hubiese o se suprim iese la enferm ería en el presidio

ovando sus enferm os á los hospitales, dejará el contra-- 
ustaMié sum inistrar lo necesario para este servicio , v se 
ie abonaran de m énos, m ientras dejare de sum inistrarlo , 
^  céntimos diarios en Ceuta, y 12 en los demás presi- 
®Qismo°r 3 P a de fuerza total existente en el
„n?J- Gual?do las prendas y  efectos de enferm ería que 
ríro ^afe . c°n tratista no tuviesen las condiciones y 
de ^ y  ancias requeridas, serán desechadas por acuerdo 
n i !  1 J económ ica, previo reconocim iento de peritos 

i S ’ P il0 por ei Comandante del presidio, y  otropor ei contratista y un tercero por el Gobernador en caso
uc discordia en tre  los prim eros, cuya Autoridad resolve- 
loh Saü uí1ten o r recu rso , la reposición de los efectos des- ecnados l°  q Ue verificará el contratista en el preciso 

rmino de ocho d ía s , ó se hará á su costa con la fianza que tenga prestada.
calldÍH f L Se 7 ueJ.asen1 los perceptores de que son d»m ala candad los artículos de sum inistro que diere el con tra
r i a  ( ia Junta económica los hará reconocer por dos ne
ritas que nom brará y por el facultativo del presidio; en 
u  caso de que estos certifiquen que dichos artículos son 
ae recibo , serán  desde luego admitidos; pero si los de
parasen inadmisibles ordenarán al contratista que pre-
w a  í 05 de ',n,isma esPecie y de la buena calidad con- 'em da dentro del brevísimo plazo que estim are conve
niente senalarle, comprándolos á su costa si dem orare el 
verificarlo, y  obligándole al pago de los derechos y gas- ios periciales. J °
1 J r  \  ^  im porte de las raciones que sum inistre el contratista le sera satisfecho m ensualm ente en virtud de li
gam ientos expedidos por la Ordenación general de Pa
sos del Ministerio de la Gobernación , prévia liquidación 
orinada por la Junta económica y en su nom bre por el 
m>iiusan° de revistas, á cuyo fin presentará para el dia 
~ ae cada raes relación del sum inistro verificado en el 
o»p ¡ÍT  docum entadas con las papeletas de pedidos de 
a m la condición 6. , la cual, con la revista del mes 
cn L t Se e ' se unira á la carpeta de sum inistro de la 
cnníl , c?rresp0ndtónte' consignando la conformidad del
de Patl! ipara que en su virtud exP‘da la Ordenación oportuno libram iento.
n n Z  u n 6l ca^ ° de ^ ue. P°r  cu lPa de la Adm inistración un a , nase contratista el im porte del sum inistro de 

d u ran ê ôs dos siguientes, tendrá derecho á que 6 declare rescindido el contrato.
rJ .* ’ El.®?n t âl,sta ha de m antener constantem ente en >n* a Pr fic lio  el repuesto suficiente para el sum inistro del 
;  r i dUratn t? 1odias/ b ien acondicionado y  de buena ^  7  a satisfacción de la Junta económ ica, y al efecto ^  le facilitará, siendo posible dentro del mismo estable- 
hniento, un  local para almacén, que habilitará y p repa- 
^ra el contratista a su costa. Caso de no haber propor- 

enm -d a rloen  eí establecim iento , será obligación del ontratista proporcionárselo, situado de modo que pueda 
con? /  COn re8 ularidad el sum inistro de los artículos de ntrata, sin que por la extesiva distancia ú  otras cau- 
Drpí*? alterarse. Este repuesto de sum inistro se hará cisamente dentro de los 30 dias siguientes al en que A firm e la escritura.
dcmrú caso de ûe8° ó ruina en el alm acén enbnpcT eí contratista tuviese dentro del presidio el r e -  r  esto de sum inistro á que se refiere la precedente con- 

ron, sera resarcido de las pérdidas que por dicho in- 
Obori? ° rum íí se le hubieren ocasionado, previo el 
dida\ e?Ped,ente en fiue se ba§an constar estas pér- s y su im p o rte , y siempre por resolución de S. M. 
cumnY • contratista consignará como fianza para el 
de un * ento del co n tra to : p rim ero , los 2.000 escudos 
efeetnc at,a condicion de este p liego ; segundo, los sumin- ? Ue 1constiluyen el repuesto de víveres para el

z0 de ^  dias á fiue se refiere la condicion 30 , y 
que t i  ’ e1scudos y ^00 milésimas por cada plaza de las 
W a  f v \ e Presidio a qoe se sum inistre el dia de la su- 
ílennéif a fianza se constituirá en la Caja general de 
cion o i„ ° ie?  síís sucursales á disposición de la Direc- ^nepq Establecimientos penales, y consistirá en
Carretp¿ C0 d en ^ r l 01168 de obras públicas ó de
°tra HaiaSj ^ OIl íodo su val°r  nom inal ó en cualquiera real Rectos de la Deuda pública por su valor

la subasta'cdlzac*ones de ®°lsa de Madrid en el dia
do dé onP caS/.° de ^ ue Por m otivo notorio  y justifica-lra t i s t a L ?  o fuerza m ayor le fuere im posible al con-
reccion \ 3 *gUn P.r¡e8,d,°  » lue§o que por la D i-
^ r i f i e " T declarf  laA »n P°slbd‘d a d , Y m ién tras d u re ,  lo 
Contra tii ta iS1 la Ad m inistracion  , subrogándose en el
E n t r a s  n o .P odra reclam ar cantidad alguna
No se :  r  l6S ° ir? T Si a,?C,as ^  deJ° de Proveer, tículos dpi i  a 1.inP0Slblbdad el m ayor precio  de los a r -  
la c o n t r i h I T 1 °*S 1 ro pero en  el caso de d u ra n te  §° (comn ro ? r í ieSj a lguna ca re s tía , si la fanega de tr i-  regu lador de las dem ás especies sum inistrables)

llegase a valer por espacio de tres meses consecutivos en 
cualquier provincia donde haya presidio una mitad más 
que en iguales meses del año an te rio r, sirviendo para 
com probarlo únicam ente los estados mensuales que la 
Dirección de Agricultura publica en la G a c e t a , tendrá derecho el contratista que fuere del sum inistro de p re 
sidios en aquella provincia , desde el prim er mes en que 
la fanega de trigo valiese una mitad más que en igual 

® f e r r a r , á la indemnización de una cuarta parte mas del precio en que haya contratado cada ración 
*u®°°,a a? de nna milésima por cada 200 que suba lá

Ip hall ?p°; de lnodo (lue cuando el precio de esta se halle un o0 por 100 más alto que en igual mes del
3 ¡“|“ ' #r y p?r  tres consecutivos, se abonará al con-a(lu.tíl 'nos , prévia autorización Real después de oír al Consejo de E stado, un 25 por (00  , que es la 
cuarta parle más que el tipo á que hubiere contratado la 
ra c m n , si sube la fanega dé trigo á 52 por 100 , se le sa- 
tisjara una im'ésima de escudo además de la cuarta parte reierida; si el 5 í por 100 , 2 milésimas , y así sucesiva
m ente a razón de una milésima de escudo en la ración 
por cada 200 de aum ento en la fanega de trigo desde que 
sobrepuje su precio en una milad ai de igual mes del ano anterior.

3o. El contratista no podra subarrendar el sum inistro  
que hubiere contra tado , sin que ai efecto se le autorize de Real orden.

36. Si el contratista no cumpliere con la obligación 
de sum inistrar según las condiciones de este pliego, per- 
dera la fianza que hubiere constituido para garam ía de su co n tra ta , e indem nizara además de los daños y per- 
juicios que por falta de su cumplimiento se irrogaren a i Estado.

37. Las proposiciones que se presenten se redactarán en la forma sigu ien te :
«Conformándome con todas las conciciones que contiene el pliego aprobado por Real orden d e . . .  d e ..............

último, para con tra tar en pública subasta el sum inistro 
de víveres y utensilio de enferm erías para varios es ta 
blecimientos penales del r e in o , me obligo á proveer al
presidio d e  , p o r  escudos. ..m ilésim as cada
ración. En vez de firma se escribirá un lema v las can 
tidades se expresarán en letra clara y legible. - 

. ?.ara cada presidio habrá de hacerse una proposición. Si se presentase alguna para muchos ó para todos 
los presidios cuyo sum inistro se subasta, se en tenderá 
que el precio en ella ofrecido es también para cada esta
blecimiento en particular. Para quedos licitadores pue
dan com prender aproxim adam ente la im portancia del 
servicio á que pretendan obligarse, se inserta á co n ti
nuación una nota expresiva de la población que en 1.* 
del mes actual tenia cada establecimiento cuyo sum inistro se subasta.

Presidio
y casas de corrección de mujeres. Penados. Corrigendas.

p lcal,á V   885 217Canal de Isabel I I ...................  % 046 »
Geutav .........................................  .('.941GraÍJi,d a ...............   (.362 ( (7
§®^!lla   (-180 209Ca<hz..........................  274 #Tarragona.................   744 >,

39. Las proposiciones á que se refieren las dos co ndi
ciones precedentes se cerrarán  con un sobre que di*a Proposición. En otro pliego cerrado con sobre en el que 
se escribirá el lema que en vez de firma lleve la p ropo
sición, se expresará el nom bre, profesión y domicilio del 
proponente; con este pliego se acom pañarán la carta de 
deposito y recibos de contribución de que trata la con
dición 3. Estos dos pliegos se ce rra rán  jun to s bajo de 
otro sobre, en el que se escribirá tam bién dicho lema , y  
asi se entregarán: un misino sobre, lema y recibos de pa
gos de contribución podrán servir para la proposición ó 
proposiciones que un mismo licitador quiera presentar 
para varios presidios, pero se entenderán estas como he
chas particularm ente por cada uno de ellos , y la carta 
de pago del depósito deberá im portar tantas veces 2.000 
escudos cuantos presidios sean los que la proposición com prenda.

40. Los pliegos con las proposiciones, recibos de pago de contribución y carta de pago que acredite el depósito, 
deberán obrar en poder del Presidente de la subasta a n 
tes déla  hora señalada para princip iar, y  una v ezen- tregados no podrán retirarse.

41. En el dia que queda señalado , al dar la u n a , el I residente abrirá la subasta y hará leer este pliego. En 
seguida hará ingresar en una urna tantas papeletas como pliegos se hubiesen presentado , escrito en cada uno 
de ellos el nom bre de uno de estos , los cuales se irán 
extrayendo á la suerte para ir num erando los pliegos 
según el orden con que aquellas fueren saliendo y  em pe
zando por el núm ero 1.* Concluida esta operación 
se procederá á la lectura de las proposiciones por el orden y num eración que hubieren obtenido.

42. Se desechará y será tenida por no presentada (o* 
da proposición que no resulte garantida con el com pro
bante íntegro del depósito de que trata la condicion 3 .* y  
con los recibos de pago de contribución que en la misma 
se expresan ó que altere la redacción prevenida en la 
37, pues á esta deben ajustarse exactam ente todas las que se presenten.

43. Leídas todas las proposiciones, los Presidentes de 
las subastas declararán m ejor la que sea más ventajosa, 
entendiéndose por tal la que más rebaje el precio de 
cada ración , y  en seguida ab rirán  el pliego que lleve el 
mismo lema para adjudicar provisionalm ente el remate á 
favor del proponente, si resulta íntegro el depósito de que 
trata la condicion 3.*, y que satisface la contribución que 
en la misma se expresa. Si no resultaren comprobados 
estos particulares se tendrá la proposición por no p re 
sentada, y por m ejor la más ventajosa de las restantes 
si reuniere k>dos los requisitos prevenidos; mas si faltare 
alguno será tam bién desechada , exam inándose las de
más para adjudicar provisionalm ente el rem ate al a u 
tor de la más ventajosa, siempre que reúna los requisitos exigidos.

44. Si hubiere dos ó más proposiciones igualmente ventajosas, se ab rirá  en el acto una licitación oral por 
térm ino de 15 m inutos en tre  los que resulten ser sus au 
tores ó los representantes legítimos de estos únicam ente; 
pero trascurridos dichos 15 minutos sin hacerse m ejora 
alguna, se adjudicará provisionalm ente el rem ate al au
tor de la proposición que hubiere obtenido núm ero más bajo en el sorteo.

45. Conocida la proposición más ven tajosa, y  adjudi
cado provisionalm ente á su au tor el rem ate , los P resi
dentes de las subastas harán redactar el acta correspon
diente, y la elevarán al Ministerio de la Gobernación, 
devolviendo en el acto á las personas que los hubieren  
presentado los pliegos que contengan los nom bres y  car
tas de pago de los demás proponentes.

46. El depósito de 2.000 escudos de que trata la co n
dicion 3.' perm anecerá subsistente para las responsabili
dades que determ ina el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 en el caso de que el contratista no o tor
gare la correspondiente escritura pública dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le com unique la Real 
órden aprobando definitivamente el remate, en cuyo caso 
podrá contratarse de nuevo el servicio, perdiendo el contratista dicho depósito.

47. Los Presidentes de la subasta retendrán  la caria 
que acredite dicho depósito, y el contratista la aum entará 
con los 4 escudos y 50(J milésimas por plaza de que tra 
ta la condicion 33, para insertar en la escritura las carta 
de pago que justifiquen haberse constituido.

48. Terminada la su b as ta , los Gobernadores com uni
caran en el mismo dia por telégrafo á la Dirección gene
ral de Establecimientos penales el nom bre de la persona 
a quien hubieren adjudicado provisionalm ente el rem ate 
y el precio en que se les hubiere adjudicado, y  al dia si
guiente rem itirán á la misma un  acta circunstanciada de lo ocurrido en la subasta.

49. Aprobada definitivamente por S. M. la adjudica
ción del rem ate á los ocho dias de haberlo hecho saber 
al co n tra tista , se otorgará la correspondiente escritura 
pública del contrato, siendo de cuenta del rem atante los 
derechos y gastos del mismo y de una copia original para 
la Dirección general del ramo, así como tam bién los de
rechos que devengue el Escribano por su asistencia á la 
subasta que se ha de celebrar en esta corte.

50. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
G aceta de Madrid y  en los Boletines oficiales de las p ro 
vincias en donde se hallen establecidos los presidios que se mencionan en la p rim era condicion.

51. Cualesquiera que sean los resultados de las p ropo
siciones que se hagan, como igualmente la forma y con
cepto de ia subasta , queda siem pre reservada al Ministe
rio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivam ente el acta del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 9 de Setiem bre de 1865.=El Director general, 
Dionisio López R oberts.=A probado.=Posada Herrera.

Banco de España.
Se recuerda al público que consiguiente á lo dispues

to en Real órden de 23 de Agosto ú ltim o , el Consejo de 
gobierno del Banco ha señalado el dia 24 del co rrien te 
y hora de las nueve de la m añana para la q u e m a , que 
tendrá lugar en el patio del establecim iento, de los b ille
tes hipotecarios que han sido reem bolsados y am ortiza
dos en v irtud del sorteo celebrado en 16 de Junio de este 
añ o , y la de los cupones de todos los billetes hipoteca
rios que han sido asimismo satisfechos, correspondien

tes á les semestres vencidos en 31 de Diciembre y 30 á e  Junio último.
Madrid 22 de Setiembre de 1865.=sEL Secretario José de Adaro. ’

G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
La em presa del Teatro Real de esta corte estableció un sistema para la venta anticipada de localidades , que 

aunque diferente en la forma del seguido en los años an
teriores por otros contratistas , no la relevaba del depó
sito de que trata la condicion 7.* de su escritura , ni de 
la consiguiente intervención en lo relativo á la recauda
ción , consignación y rescate de las cantidades cobradas 
en aquel concepto. Acordado así, la empresa ha conside
rado conveniente á sus intereses adoptar otro método, y 
después de hacer una consignación en la Caja de Depósi
tos en cuenta co rrien te , ha dispuesto devolver á los in 
teresados que lo reclamen las cantidades entregadas para 
asegurar localidades por un núm ero determ inado de fun
ciones; y por lo ta n to , no habiendo ab o n o , no procede 
ya el depósito, que vigilado é intervenido por la A u to ridad , garantizaba los desembolsos anticipados.

Lo que he dispuesto anunciar al público para su co cimiento.
Madrid 22 de Setiembre de i 865. «= Duque de Sesto.

Ju n ta  de la  D euda pú b lica .
Secretaría.

La Jun ta ha acordado que el 28 del a c tu a l, á las doce 
del d ía , se verifique en el patio principal del edificio 
que ocupan sus oficinas la quem a pública de los docu
mentos de varias clases amortizados por pago de débitos 
subastas y conversiones en Junio últim o ;"de diferentes 
cupones de obligaciones por ferro-carriles, ca rrete ras, 
obras publicas y Canal de Isabel I I , correspondientes a l 
prim er sem estre de este año, satisfechos por la Tesorería 
de este establecimiento en el mes de Julio próximo pasa
do ; de los de la Deuda activa exterior al 5 por 100 pre- 
sentados en las Comisiones de Hacienda de España en 
Lóndres para su capitalización, y  de los recibos de in te
reses de vales de las épocas desde 1801 á 1824 que se ha
llaban depositados en el archivo de estas oficinas.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento. 
Madrid 19 de Setiem bre de 1865.=El Secretario , Ma

nuel A. Uhbarn.--=>V.* B.*=El Director general, P residente , Sancho.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 31 
de Marzo de 1850, ha tenido lugar en el dia de hoy en 
la sala de jun tas el sorteo de 850 acciones de carreteras 
de 2.000 rs. cada u n a , que deben am ortizarse en el p re
sente año de las que se em itieron en 1.° de Abril de 1850 
por valor de 30 millones de reales á virtud de la au 
torización concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio 
de 1845, habiendo cabido la suerte á las señaladas con los núm eros siguientes:

Nume- Numeración de ración de Tlas bolas , . , . . j(jem
que repre- de las aciones reDre- de las acciones
sentan los qu®':,om.(*™nde sentan los <Iue comprendelotes. caaa Iote* i0tcs> cada lote.

t 9 181 a <90 758 7571 á 75803 301 310 763 7621 7630
j*1 1101 1H 0 769 7681 7690

17 1161 1170 770 7691 7700
1^01 1210 787 7861 7870133 1321 1330 791 7901 7910
1571 1580 849 8481 8490|74 1731 1740 851 8501 8510

J ' 7 n 61 1770 853 8521 8530201 2001 2010 863 86M 8630
202 2011 2020 866 8651 8660
20* 2031 2040 913 9121 9130279 2781 2790 921 9231 9240
285 2841 2850 950 9491 9500
3Í3 3121 3130 984 9.831 9840312 3411 3 420 986 9851 9860
343 3421 3430 1005 10041 10050
358 3571 3580 1030 10291 10300
374 3731 3740 1080 10791 10800
377 3761 3770 1087 10^61 10870
379 3781 3790 1091 10901 10910
394 3931 3940 1120 11191 11200
417 4161 4170 1132 11311 11320
458 4571 4580 1152 11511 11520
459 4581 4590 H68 11671 11680
480 4791 4800 1192 11911 11920
524 5231 5240 1220 12191 12200526 5251 5260 1*27 12261 12270
527 5*61 5270 1274 12731 12740
532 5311 53¿0 1281 12801 12810
562 5611 5620 1327 13261 13270
577 576I 5770 1332 13311 13320

5801 5810 1358 13571 13580590 5891 5900 1379 13781 13790
626 6251 6260 1394 13931 13940
652 6511 6520 1430 14291 14300
693 6921 6930 1447 14461 14470
704 7031 7040 1457 14561 14570
715 7141 7150 1463 14621 14630
716 7151 7160 I 466 14651 14660
720 7191 7200 1476 14751 14760
733 7321 7330 1500 14991 15000735 7341 7350
Madrid 20 de Setiembre de 1865.«=-El Secretario, Ma

nuel A. U lib arri.^Y .*  B .° = E l D irector genera l, Presidente , Sancho.
D ep artam en to  d e  E m is ió n , 

T en ed u ría  d e l Gran L ib ro  de la  D irecc ió n  
g en e ra l de la  D euda p ú b lica .

Habiendo sufrido extravío los cupones correspondien
tes al sem estre de 1.* de Enero de 1865 de los títulos de 
ren ta  diferida al 3 por 100, núm eros 16.487, 16.644
18.000 y 18.373 de la serie A, y 246, 6.843 y 10.593, s e 
rie B , presentados en la Teneduría de Hacienda pública 
de la provincia de Cuenca por D. Francisco Peñalver y  
Sebastian, la Junta de la Deuda, prévia instrucción del 
oportuno expediente, se ha servido acordar que se decla
ren  nulos y de ningún valor los expresados cu p on es , y 
que se abone el im porte de la fa c tu ra , núm . 4 , con que fueron presentados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 16 de Setiembre de 1865 .=  El Jefe del Depar

tam ento , Estéban M orales.=V.# B .°=El Director general, Presidente de la J u n ta , Sancho.

D ep artam en to  de L iq u id a ció n  
de la  D irecc ió n  g en e r a l de la  D euda p ú b lic a

DEUDA D E L  PE R SO N A L .
Relación de las liquidaciones del personal que han resulta

do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública , cuyos saldos se comprenderán en certifi,- 
cacion para la emisión de títulos tan pronto como se re
clamen por los interesados, y se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Número
de las Importeliquidado- Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

ADMINISTRACION CENTRAL.
52875 D. Andrés María Cornejo  41.565

CENTRO DE GUERRA.
52867 D. Casimiro Dones de C o s .. . .  814,55
52869 D. Juan Espinosa de los Mon

teros..........................................  103.70052872 D. Joaquín Espino y A lverdi. 1.728
52866 D. Jacinto Conzalez y  M a rin .. 3 441 50
52870 Excmo. Sr. Teniente General 9

Marqués de Lazan................ 6.30052873 D. Eusebio de Matanio y Mon-
toya ............................................ 1.48552876 D. Baltasar Pardo de Figueroa. 1.944
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

3400 D. Ramón A lvaro ........................  19.230
5131 D. Juan N ieto...............................  16.401

PROVINCIA DE TOLEDO.
7621 D. Guillermo Diaz C órdoba.. .  j 3,620

PROVINCIA DE ALBACETE.
24020 D. Manuel Rodríguez de Vera. 57.749,87

PROVINCIA DE BADAJOZ.
23928 D. Ferm ín López G onzález.. .  13.268
23931 D. Miguel Márquez O liva  5.782
23933 D. Domingo O rtiz .......................  15.070,73
23929 Doña María del Rosario Lobo

y Ledesm a...............................  12.153,5023935 D. Francisco Javier Saavedra. 15.969
2393í Doña Antonia Morales y Do

m ínguez.................................... 13.016,50

Importe
de las Importeliquidado- Nombres de los acreedores.
nes. del crédito.

23936 D. Lucas Soto y  M artin   14.972
23937 Doña María Ana de Solo  12.548,50
23938 D. Francisco Soto........................ 1 1.492,38
23925 D. Francisco González y Sán

c h e z ..........................................  17.014,7623927 D. Timoteo G uerrero y C on
tador..........................................  10.373

23923 D. Julián García V illare jo .. . .  14.885
23922 D. José de la Fuente v Muñoz. 14.885.23916 D. Juan O rtega............................ 7.662
23917 Dona Josefa Paula de la Cruz

B arragan .................................. 13.103,50
23916 D. Juan Cano y Blanco  18.669,76
23819 D. Manuel Casco.......................... 7.5t6
23920 D. Juan Escudero y Car mona. 1L895
23923 Doña Antonia Flores P on ce.. 13.021,50

PROVINCIA DE CASTELLON.
5783 D. Domingo lbañez..................... 13.358

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
23780 D. Manuel Casado.......................  18.798

PROVINCIA DE T ER U EL .
3192 D. Manuel S anch#  1.#..............  9.235

CENTRO DE ESTADO.
51815 D. Joaquín Almazan y Gimeno. 12.188,88
51833 D. Claudio Coig y Mace  60.11 1 JO
51S58 D. Joaquín Francisco Campu- 77.088*87zano . . .  .................................
52418 D. Antonio Cam puzano  18.016,10
52615 D. Felipe de C órdoba................  51.206’81
52441 Excmo. Sr. D. Antonio de

E chen ique...............................  73.999,9958846 D. Salvador de H eraña  48.811.09
52455 D. Francisco de Icab alce ta .. .  92.253,55
51842 D. Antonio M ontenegro  66.299*99
52198 D. Agustín Perales.....................  79.633.3252654 D. Antonio María Pinel y Ceba-

llos, Conde del Asalto  98.254,5551852 D. Domingo Ramírez de Are-
H anos.1 ...................................  81.870,9751834 D. Manuel Tariego.....................  96.267,70

52619 D. Marcelino de la T o rre   100.262Í81
Madrid 31 de Agosto de 1865.=Angel F. de Heredia.=: V.# B.*=Sancho. ____________

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Por el presente cito á D. Antonio Alvarez Vigil, A d
m inistrador que fué de Rentas estancadas de Alcalá de 
H enares, para  que comparezca en esta Adm inistración, 
Sección de In te rv en c ió n , á en terarse de un asunto que le concierne.

Madrid 21 de Setiembre de 1865.=José Fernandez de Riero. |588
G ob ierno de la  p r o v in c ia  de S ego v ia .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
S an cb on uñ o ; su dotación consiste en 200 escudos an u a
les pagados por trim estres de los fondos municipales. Su 
provisión tendrá lugar á los 30 dias de la inserción de este anuncio en la G ac et a  de  Ma d r i d .

JLos aspirantes presentarán  sus solicitudes al Presidente del Ayuntam iento en el período prefijado.
Segovia 19 de Agosto de 1865.=EI G obernad or, Alejan dro  M arquina.____________________________ 1589__3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de T o led o.
Por fallecimiento del que la desem peñaba se halla va

cante la Secretaría del Ayuntam iento de Lillo, en la p ro 
vincia de Toledo, dotada con 5.00!) rs. anuales, siendo de 
advertir que tiene un Escribiente auxiliar.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docum en
tadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de un 
mes, contado desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  ; bajo la inteligencia de que serán preferidos los que 
acrediten tener las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Toledo 18 de Setiem bre de 1865.=  Somoza. 1590—3

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de Sesm a.
En la villa de Sesma, provincia de N avarra, partido 

judicial de Estella % el Ayuntam iento de dicha v illa , con 
aprobación de la Excma. Diputación prov incia l, ha re 
suelto medir todas las propiedades de dominio particular 
en jurisdicción de la misma villa , á precio de medio real 
vellón por robada do 96 pérticas, bajo las dem ás cond i
ciones que se hallan de manifiesto en su Secretaría y se 
leerán en el acto del remate, que se celebrará el dia 8 de 
Octubre del año presente, á las once de la mañana , en su Sala Consistorial.

Sesma 18 de Setiembre de 1865.=E1 Presidente de A yuntam iento , Benito Rodríguez. 1597

En la provincia de N avarra , partido judicial de Este
lla y villa de Sesma, com puesta de 315 vecinos, ó sea de 
1.500 cabezas de pago en tre personas y caballerías, se 
halla vacante el partido de Boticario de la misma por tras
lación á otra parte del que lo desem peñaba: su dotación 
se satisfará por dichas cabezas al respecto de 6 y medio 
reales vellón cada una, cobrada y pagada por el A yunta
m iento para el 29 de Setiem bre, y además 700 rs. vn. de 
fondos de villa por la titu la r, ó ‘sea por las 28 familias pobres que hay en dicha villa.

Los que gusten solicitar dicha plaza rem itirán  las ins
tancias, en las que se servirán expresar los puntos en que 
hayan desempeñado la profesión, al Sr. Alcalde de la 
misma en el térm ino de 10 d ia s , contados desde la in 
serción del anuncio en el Boletín oficial de dicha prov in 
cia , cuyo señor en terará tam bién de las demás condiciones de la escritura.

Sesma 11 de Setiem bre de 1865.« E l  A yuntam iento 
constitucional de la misma, y en su nom bre el Presidente, Benito Rodríguez. 1597

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de T o rre la v eg a .
Están vacantes las plazas de Médico y Cirujano de 10 

pueblos del distrito m unicipal de la villa de Torrelavega, 
varios de los que por su inm ediata proxim idad pueden 
considerarse que form an uno so lo , pudiendo recorrerse 
á pié en media hora la m ayor d is tan c ia , que es la que 
existe entre dos pueblos del distrito. La situación de todos 
ménos uno es en un valle, y  las vias de com unicación 
que los unen son carreteras nacionales, vecinales de se
gundo y tercer órden y  rurales muy buenas. Su dotación
4.000 rs. por la asistencia de los pobres, é igualas con las 
familias p u d ien te s , que se gradúan en 350. Debe ad ver
tirse que si en lugar de un Médico-Cirujano se presen ta
sen como aspirantes dos, uno de cada facultad, d is tr i
buirán  en tre  ambos la dotación an ted icha, disfrutando 2.250 rs. el Médico y 1.750 el Cirujano.

Solicitudes hasta el 31 de Octubre.
Torrelavega 19 de Setiem bre de 1865.« E l  Alcalde P. D ., Pantaleon Sánchez. 4593 }

Está vacante la plaza de Médico-Cirujano titular de la 
villa de Torrelavega, provincia de Santander. Su dotación
3.000 rs. por la asistencia de los po b res , conform e al re 
glamento de 9 de Noviembre ú ltim o , y las igualas con 
los vecinos pudientes, que ascienden á 300 próxim am ente.

Solicitudes hasta el 31 de Octubre próximo.
Existen en la población tres Médico-Cirujanos, un  Médico puro y un Cirujano.
Torrelavega 19 de Setiem bre de 1865.« E l  Alcalde, 

P. D ., Pantaleon Sánchez. 1593

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de Gandam os.
La plaza de Médico titu la r de tercera clase del partido 

de Candamos se halla vacante con ia dotación de 1.333 
reales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes docum entadas 
al Alcalde en el término de 30 dias, á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia.

Candamos 14 de Setiem bre de 1S65.=E1 Alcalde, Simón Solano. 1591?
A lca ld ía  co n stitu c io n a l  

de M alpartida d e P lasen cia.
La plaza de Médico-Cirujano titu lar de este pueblo 

provincia de C áceres, se halla vacante por renuncia  del 
que Ja desem peñaba: su dotación consiste en 300 escu
dos anuos pagados de fondos municipales por trim estres 
vencidos, y por la asistencia á las 150 familias pobres que 
designe el Ayuntam iento y demás servicios á que alude 
el artículo 1.° del reglam ento de 9 de Noviembre de 1864 
con sujeción al cual ha de proveerse.

La población se compone de más de 500 vec in os , en 
cuya v irtud  podrá obtener además el facultativo la sum a 
de 12 á 14.000 rs, que por igualas ó contrato particular

satisfarán los acomodados, sin que sobre este particu lar 
tenga intervención alguna el Ayuntam iento.

Los Profesores que reuniendo ámbas facultades deseen 
optar á dicha plaza, dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntam iento á los 30 dias de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y  G a c et a  d e  M a d r i d , acom 
pañada de relaciones de mérito docum entadas á los fines consiguientes.

Malpartida de Plasencia 12 de Setiembre de 1865.«E1 Alcalde, Antonio Canela. 1592

C u e r p o  d e  C a r a b in e r o s  d e l  R e in o .
COMANDANCIA DE ASTURIAS.

D. Miguel Raso y Puigróz , Comandante Jefe de la c itada Comandancia de A stú rias :
Hago saber que el dia 16 de Octubre próximo venide 

r o , á las doce de su m añana, se celebrará en la oficina 
de la m ism a, sita en ct convento de San Vicente, la 
subasta para la construcción del vestuario , correaje y 
equipo que puedan necesitarlos individuos de la misma, 
bajo las condiciones siguientes :

1.a La duración de la contrata será por dos años, á 
contar desde el dia en que se digne aprobarla el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del Cuerpo.

2.‘ Las proposiciones se presentarán con una hora de 
anticipación, precisam ente en pliegos cerrados, señalán 
dose term inantem ente el precio de cada u ia de las p ren 
das, y acompañando muestras de paños, bayetas y lelas 
que tengan las dimensiones de una tercia en cuadro, no 
siendo admisible aquella en que no sj consignen d e ter
m inadam ente.

3.a No^se adm itirá proposición alguna que exceda del 
precio señalado por cada una de las prendas que consti
tuyen el vestuario, correaje y equipo.

PRENDAS DE IN FA N TER ÍA . Escudosm ilésim as.Vestuario. __________
Levita de paño azul.................................................  jo 400
Paleto con capucha .* !!! ...] .*  11 *400
Pantalón de paño g ris .......................!.* .* ...* .!!!! 4 400Par de polainas.....................................* * . . . . . .  2*100Chaquetón de paño gris......................o’
Chaqueta de bayeta ..........................! ! .  * ! '! ! ! .* !  2 300
Corbatin de paño negro ! . * . . . ! . . ! ! ! !  0,300

Prendas de mar.
Paleto con capucha..................................................  jo
Chaqueta de gala paño azul tin a ................6,400Blusa de bayeta az u l...............................................  3*500
Idem de algodón...................................................2*400
Pantalón de id ........................................ 2*400
Gorro de paño.......................................... ' . / . ! . ! ! !  0800

Correaje y equipo.
Cartuchera y tiran te s ............................................. 2 300
C inturón con chapa............................................  0*900Pistonera  ; *. o^ qo
Vaina de bayoneta y p a lin .................................... 0 700Porta-carabina de estam bre................................... 0 550
Mochila........................................................................  3*800
Morral de lienzo con tapa de hu le ........................ 0 900
r ° s - - - v  .................................................... 2 Í500Gorro de fieltro ......................................................... 4 555
Bolsa de accesorios....................................... .... ! *. * 1^400Idem de aseo...............................................0 850
Porta-sables de sargen tos...................................... 0^400Som brero de fieltro charolado para m arinero. 2

4.a Los tipos de todas los prendas que han d e  serv ir 
de base en esta contrata estarán de manifiesto en. la Ins
pección g e n e ra l, en esta Comandancia y en todas las de- mas del Cuerpo.

5. Aprobada que sea la contrata por el Excmo. señor 
Inspector general, depositará el rem atante del vestuario  
200 escudos y 66 con 700 milésimas al de correaje y 
equipo en la Caja de Depósitos ó sucursal de la p ro v in 
cia, y el talón que se les expida en la Caja de la Com an
dancia como garantía del compromiso que adquiere.

6 . N inguna prenda será adm itida sin  prévio recono
cim iento de la Junta revisora que se nom brará al efecto, 
la que desechará las que no encuentre arrestadas á los tipos en paños, materiales y h echu ra .-

7.a Una vez admitidas las prendas será satisfecho su 
importe al contratista , siendo de su cuenta la en trega v el porte de ellas á la capital. 0 J

8.a Si el contratista no residiese en la capital deberá 
tener en la misma un representante con quien la Com an
dancia se entienda para los pedidos de prendas p aoros de 
sus valores y demás incidentes que puedan o cu rrir3 este 
representante deberá estar encargado de las com posturas 
que tengan que hacerse y han de ser por su cu en ta  á 
todas las prendas que haya construido y las necesiten  
o en su defecto tener un repuesto de 20 vestuarios y  cor- 
reajeb y equipos, á fin de que los reclu tas pu edan  ser 
uniformados y equipados completamente desde luego ó 
que el carabinero que necesite alguna prenda tome: aq uella que mejor se adapte á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega d e  las 
prendas ó no las presentase arregladas á los tip*os, la 
prim era vez le s^rán devueltas para que se co n stru y an  
nuevam ente, y á la segunda quedará rescindido eü con - 
trato, perdiendo el depósito respectivo, prévio co asen ti
miento del Excmo. Sr. Inspector general del cuó.rpo á quien se dará parte de la falta en que incurra . *

Oviedo 18 de Setiembre de 1865.«M iguel Raso.
COMANDANCIA DE ORENSE.

D. Marcelino Cortés y Castro, Teniente Coronel, u r im e r  Jefe de la misma.
Hago saber que el dia 8 de Octubre próxim o, á las 

doce de su mañana, se celebrará en la oficina d e  e s 
ta Comandancia, sita en la calle del V illar, núm . 4SJ, la  subasta para la construcción del vestuario , co rrea je  y  
equipo que puedan necesitar los individuos de a lia  baio las condiciones siguientes: *

1 .a La duración de la contrata será por dos años á con
tar desde el dia en que se digne aprobarla el E xam o se ñor Inspector general del Cuerpo.

2.a Las proposiciones se presen tarán  con una  hora  de 
anticipación precisam ente, en pliegos ce rrad o s , se ñ a lá n 
dose term inantem ente el precio de cada una de las p ren 
das y acompañando m uestras de p a ñ o s , bayetas y  telas 
que tengan las dimensiones de una tercia en c u a d ro , no 
siendo admisible aquella en que no se consignen d e te rm inadam ente.

3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las prendas q u e  constituyen el vestuario , correaje y  equipo.

p r e n d a s  de i n f a n t e r í a . Escudos
Vestuario. milésimas.

PaItdós  n / ,0 0
í f v' tas .....................................................................   (0 ,400Pantalones................................................................. 4 4  noC haquetones............................................................ ** ^
P?lainaf  ...............................................*,,(00  ;Chaquetas am arillas............................................  355
Corbatines de paño...................................................  0*300

Correaje.
R os................................................................................  2¡,500G o rro .................    4 ^ 0 0Mochila.....................     3f300 .
Correaje.......................................................................  ¿ ^ 5 0
M orral..........................................................................  0,850P orta-carab ina ..........................................................  0,550
Bolsa de accesorios  ......................................  0,700
Idem de aseo............................................................... 0,850
Bota para v ino ..........................................................  4,O50t

4.a Los tipos de todas las prendas que han de se rv ir  
do base en esta contrata estaran de manifiesto en. la Ins
pección g en era l, en esta Comandancia y  en todas la s  de~ más del Cuerpo.

5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. señor 
Inspector general al que le haya sido ad ju d icada , d e p o 
sitara en la Caja de Depósitos ó sucursal de la p ro v in c ia  
la cantidad de 400 escudos por el vestuario y  134 escu 
dos por el eq u ipo , y  el talón que se le expida en. la de 
esta Comandancia, como garantía del com prom is o que adquiere.

6.a Ninguna prenda será admitida sin prévio re c o n o 
cim iento de la ju n ta  revisora que se nom brará al í»fecto, 
la que desechará las que no encuentre arregladas á  los 
tipos en paños, m ateriales y hechura.

7.a Una vez admitidas las prendas, será sa tis fech o  su 
im porte al contratista , siendo de su cuenta la entm ega y  
el porte de ellas á la capital.

8 .* Si el contratista no residiese en la capital, c ieb e rá  
tener en la misma un representante con quien Lai Co
m andancia se entienda para los pedidos de p rendas , pa
gos de sus valores y  demás incidentes que puedan  ocur
r i r :  este representante deberá estar encargado (]/e las 
composturas que tengan que hacerse y  han de ser de su 
cuenta á todas las prendas que haya construido y  las 
necesiten , ó en su defecto tener un  repuesto de ve stua- 
rios y correajes, á fin de que los reclutas puedan sej • u n i
formados y equipados com pletam ente desde luego, ¡ ó que 
el carabinero que necesite alguna prenda tome aq [uella que mejor se adapte á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega e le  las 
prendas ó no las presentase arregladas á los tipos, !• p i. 
mera vez le serán devueltas para que se construv . j  ¿ue* 
vam ente, y  á la segunda quedara rescindido [el c o n tra to  
perdiendo el depósito respectivo, prévio consen tim ien to



del Exeino. Sr. Inspector general del Cuerpo, á quien se 
dará parte de la falta en qué incurra.

Orense 17 de Setiembre de 1865.==*Marcelino Cortés.

COMANDANCIA DE SEVILLA.

D. Benito de Yera y Girón, Comandante segundo Jefe 
de la Comandancia de Carabineros de esta provincia con 
el mando áccideníaLde ella..

Hago saber que el diar30 de Setiembre, á las doce de 
su mahana, se celebrará en la oficina de esta Comandan
cia, sita en lá calle Lombardos, la subasta para la cons
trucción del vestuario, correaje y equipo que puedan ne
cesitar los individuos de la misma bajo las condiciones si
guientes : 5 ,

4.a La duración de la contrata será por dos años, á 
contar desde el diá en que se digne aprobarla el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del Cuerpo.

2.a Las proposiciones se presentarán con una hora de 
anticipación, precisamente en pliegos cerrados, señalán- 
dose terminantemente el precio de cada una de las pren
das, y acompañando muestras de paño, bayetas y telas 
que tengan las dimensiones de una tercia en cuadro, no 
siendo admisible aquella en que no se consignen deter
minadamente.

3.a No_se admitirá proposición alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las prendas que cons
tituyan el vestuario', correaje y equipo.

Escudos
Prendas para da fuerza de infantería. milésimas.

Paleto  ..............................     41,400
Levita de paño azul tina  ....................... 4 0,400
Chaquetón de paño gris.......................... ............ 6
Pantalón id. id........................................................   4,400
Polainas (par)...............................................   2,400
Chaqueta a m arilla .... ................................   2,300
Corbatín de paño..............................................    0,300

Prendas para la fuerza de mar.
Paletó........................................... .......................... 40
Chaqueta de gala  ...................................      6,400
Blusas azules  ................................... ..
Idem de verano.......................................     2,400
Pantalón de id ...........................................................  2,400
G o r r o . . . . . . ........... .......................................  o,800

Correaje y equipo.
R o s . . . . . ; . . . ........................................  2,400
Gorro de fieltro  ............ .. 4,300
Cartuchera con tirantes  ....................... 2^050
Cinturón con chapa.......................................    0*800
Porta-vaina y vaina de bayoneta ........................   0,700
Pistonera  .......................... o,250
Porta-carabina  .................. ................ o,550
Mochila.  .........................................          3,900
Morral con tapa de hule  ..........................   0,850
Bolsa de aseo  ............................... 0,800
Porta-sables para sargentos.    ........................... 0,400
Sombrero de charol para marina  . . . . .  2*

4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir 
de base en esta contrata estarán de manifiesto en la Ins
pección general, en esta Comandancia y en todas las de
más del Cuerpo.

5fa Aprobada que sea la contrata por el Excmo. señor 
Inspector general del cuerpo al que le baya sido adjudi
cada, depositará en la Caja de Depósitos ó sucursal d§ la 
provincia la cantidad de 600 escudos el de vestuario y 
200 el de equipo* y él talón que se le expida en la de es
ta Comandancia como garantía del compromiso que ad
quiere.

 ̂6.* Ninguna prenda será admitida sin prévio recono
cimiento de la junta reyisorá qué se nombrará al efecto, la 
que desechará las que no encuentre arregladas á los tipos 
en paños, materiales y hechura.

7.a Una vez admitidas las prendas será satisfecho su 
importe al contratista, siendo de su cuenta la entrega y el 
porte de ellas á la capital.

8 .a Si el contratista no residiere en esta ciudad, debe
rá tener en la misma un representante con quien la Co
mandancia se entienda para los pedidos de prendas, pa
gos de sus valores y demás incidentes que puedan ocur
rir: este representante deberá estar encargado de las com
posturas que tengan que hacerse, y han de ser por su 
cuenta á todas las prendas que haya construido y las ne
cesiten, ó en su defecto tener un repuesto de seis vestua
rios é igual número de correajes, á fin de que los reclutas 
puedan ser uniformados y equipados completamente des
de luego, ó que el carabinero que necesite algunas pren
das, tome aquellas que mejor se adapten á su cuerpo.

9.a Si el contratista retrasase la entrega de las prendas 
ó no las presentase arregladas á los tipos,la primera vez le 
serán devueltas para que se construyan nuevamente , y á 
la segunda quedará rescindido el contrato , perdiendo el 
depósito respectivo, prévio consentimiento del Excelentí
simo Sr. Inspector general del cuerpo, á quien se dará 
parte de la falta de que incurra.

$  Sevilla 42 de Setiembre de 4865.=»Beniío de Vera y 
Girón.

O b isp ad o  d e  P la se n c ia .
Nos Ifc G re W -  ̂  Lupez y Zaragoza , por la gra- 

^ ^ úíos y de la Santa Sede apostólica, Obispo de Pla- 
sencia, Caballero Gran Cruz de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica , del Consejo de S. M ., Señor de la 
villa de Jaraicejo &c.f&c.

Hacemos, saber que hallándose vacantes en este nues
tro Obispado los curatos que á continuación se expre
san , á saber :

De término.
Plasencia, El Salvador, San Pedro y San Nicolás.

De segundo ascenso.
Plasencia, San Juan , Candelario , Santa Catalina de 

Baños, Navalmoral de la Mata.
De primer ascenso..

Casas del Monte, Santa Amalia.
De entrada.

. Aldea del Obispo, Conquista, Cristina, Medellin, San- 
ta Mana del Castillo, Milíanes, Casas del Puerto , Fresne- 
doso, Saacedilia, Santa Ana, Villa-Real de San Cárlos, Vi
llar de Rena.

[Rurales de primera\ clase.
Acedera, Manchita , Talayuela.

Idem de segunda.
Cabañas, Collado, Marta, Toril: hemos determinado 

abrir concurso general para su provisión, la de sus re 
sultas y de los demás que vacaren hasta que se eleven á 
S. M. las primeras propuestas.

Todos los que quieran hacer oposición á ellos compa
recerán por sí ó por medio de Procurador en nuestra 
Secretaría de Cámara dentro del término de 50 dias con
tados désde la fecha del presente con los documentos 
que acrediten su aptitud legal, á saber: certificación de 
bautismo, título de órdenes, licencias que disfruten si 
son presbíteros, y relación fehaciente de sus méritos li
terarios y grados que tuvieren; y los de ajena diócesis 
presentarán además testimoniales de su respectivo Ordi
nario que acrediten su buena conducta moral y política.

Los ejercicios de oposición serán por escrito con ar
reglo al método establecido por ef Sr. Benedicto XIV en 
su bula que empieza Cum illud..., y se verificarán tan 
pronto como espiren ios dias de este edicto, por lo que 
todos los opositores deberán hallarse en esta capital al 
cumplirse el término señalado.

Los agraciados habrán de estar al resultado de la nue
va circunscripción de parroquias que canónicamente se 
haga.

Terminado el concurso procederemos á consultar á
S. M. los que en vista de las censuras de los Sinodales y 
demás circunstancias necesarias creyéremos en nuestra 
conciencia más idóneos para el desempeño de las parro
quias.

Dado en nuestra Santa Pastoral Visita de Villanueva 
de la Vera á 25 dias del mes de Agosto de 1865.=Grego- 
rio María, Obispo de Plasencia.=Por mandado de S. E. I. 
el Obispo mi señor, Francisco Pacheco Ceballos, Secre
tario. 4486

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P lV icaría  eclesiástica ele Madrid y  su partido.—Por disposición 
del Sr. Teniente Vicario eclesiástico, se cita- á Juan Ferreiro, de 
estado viudo de Antonia López, y  padre de Cárlos Manuel Fer
reiro y  López, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 45 dias, contados desde la segunda publicación del presente 
anuncio, comparezca en este Tribunal y  oficio de D. Segundo de 
la ^Cuerda para hacerle saber una providencia que le inte
resa; bajo apercibimiento que de no verificarlo, se proce
derá á lo que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 4 865:=Segundo de la Cuerda.
4599—2

Tribunal de Comercio de Madrid. — En cumplimiento dé 
lo mandado por el mismo en providencia asesorada de 29 
de Agosto último, é ignorándose el actual paradero de Don 
Enrique Corona M artínez, que últimamente ha desempeña
do los cargos de Diputado á Cortes y  Director de la Ca
ja general de Imposiciones y  D escuentos, se le requiere por 
el presente con el mandamiento de ejecución despachado por di
cho Tribunal con fecha 27 de Junio á instancia de D. José María 
Obregon, en los autos que contra el mismo ha entablado sobre 

-pago de 6.000 rs., importe de tres p.agarés presentados, intere
ses al 6 por 4 00, gastos de protesto y  costas; cuyas diligencias 
de ejecución se han entendido por su ausencia con el Excelentí
simo Sr. Alcalde-Corregidor de'esta villa, como encarga el 
art. 955 dé la ley de Enjuiciamiento civil supletoria de la mer
cantil; citándole al mismo tiempo de remate á los fines que de
termina el art. 322 de esta última ley. 4596

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros , Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
y  por consecuencia de la demanda ordinaria promovida por Don 
Celestino Muela, representado por el Procurador D. Andrés 
Reyter, se cita, llama y  emplaza á D. José Barquín, cuyo domi
cilio se ignora, por término de nueve diás, á fin de que se pre
sente en el referido Juzgado á contestarla dentro de dicho tér
mino ; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 4 4 de Setiembre de 4865. = E l  Escribano, E. Her
menegildo Hernández. 4 595

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
se cita, llam a y  emplaza por este edicto á D. Salvador Gurria- 
ran, cuyo domicilio se ignora, á fin de que se presente en este 
Juzgado á dar razón de unos efectos y  géneros que fueron em
bargados á los Sres. Sobas hermanos, del comercio de esta cor
te , en 2 de Diciembre del año último, y  de los cuales se consti
tuyó depositario el D. Salvador Gurriaran; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 4 865. =E 1 Escribano, E. Her
menegildo Hernández. '

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, sustituto del Dr. D. Mariano García San
dia, se convoca á junta general á todos los acredores á los bie- 
aes d eD . Juan Simón, vecino de esta corte, para darles cuenta 
Je las proposiciones sobre quita y espera que ofrece, habiéndo
se señalado para la celebración de dicha junta el dia 4 4 del pró
ximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, en la sala de 
Audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte. Lo que se publica por medio del presente edicto, previ
niéndose que los acreedores que concurran habrán de verificar
lo con el título de su crédito; bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario, con arreglo al art. 54 0 de la ley  de En
juiciamiento civil.

Madrid 46 de Setiembre de 4865.=M . Saez Hernández.
4598

D. Ezequiel Gampuzano y  Caballero, Juez de primera ins
tancia de la villa de Puente-Caldelas y  su partido, en la pro
vincia de Pontevedra.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del au- 
;orizante se promovió por el Procurador D. Antonio García Orge, 
í nombre de D. Domingo Antonio Acuña, vecino de Santiago de

Navoadelo, concurso voluntario de acreedores, solicitando ante 
todo espera ó quita de los mismos. Y con arreglo al árt. 507 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado convocar á junta de 
acreedores para el dia 30 del actual, y  hora de las diez de suiraa- 
fíana, en esta sala de Audiencia, con prevención de que se pre
senten en la citada junta con el título de su crédito; bajo aper
cibimiento de no ser admitidos de lo contrario. Y, para conoci
miento de todos los que se crean acreedores contra e l referido 
D. Domingo Antonio Acuña, lo anuncio ál público.

Dado en la villa de Puente-Caldelas á 45 de Setiembre de 
4 865.=Ezequiel Gampuzano.=De su órden, Benito Gamallo Al- 
varez. 4604

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Con fecha 19 escriben de Biarritz al Diario oficial 

del vecino imperio que SS. MM. II. han visitado en 
San Juan de Luz las obras del puerto de Socoa, que 
adelantan notablemente, y que convertirán aquella 
rada en un fondeadero seguro para los buques que 
navegan en el golfo de Gascuña. La Autoridad mu
nicipal y el vecindario manifestaron su profunda 
gratitud al Emperador por los beneficios de una em
presa destinada al desarrollo de aquella población.

La toma de posesión del territor|o de Lauenburgo 
es un hecho consumado. El dia 4 4 se verificó aquel* 
acto revestido de doblé carácter político y religioso. 
En el discurso pronunciado con este motivo por 
el Comisario prusiano se lee el siguiente párra
fo: «Abrigo la esperanza de que los habitantes de 
este país verán como un decreto dé la Providencia 
la unión de Prusia y  Lauenburgo, y que rivalizarán 
para manifestar en sus actos la fidelidad debida á su 
Duque y Rey. Prusianos y habitantes de Lauenbur
go unidos de hoy más en próspera y adversa fortuna, 
se amarán recíprocamente como hijos de un mismo 
nadre.»

Escriben de Schleswig que M. de Manteuffel, ar
monizando sus actos con sus palabras, ha desaproba
do las disposiciones adoptadas por su predecesor re
lativas á la destitución de los empleados naturales 
del naís.

Publica la Gaceta de Viena un decreto imperial 
con fecha 18 convocando á las Dietas del Imperio, 
excepto la de Hungría, para el 23 de Noviembre, 
señalándoles como puntos de reunión los designados 
por la ley. El dia anterior se expidió el decreto por 
el cual.se convoca la Dieta de Hungría para reunirse 
el 10 de Diciembre en Pesth.

El nuevo Frendemblatt del 19 que se publica en 
Viena, asegura qué el rumor por el cual se afirmaba 
que Rusia habia dirigido á sus agentes diplomáticos, 
acerca del convenio de Gastein, una circular parecida 
á las de Inglaterra y Francia, está en contradicción 
con las manifestaciones del Conde Stackelberg, Em
bajador ruso cerca de la corte de V iena, puesto que 
este ha indicado oficialmente que Rusia desea soste
ner la política de no intervención en la cuestión de 
Schleswig-Holstein.

begun noticias particulares recibidas de Floren
cia por La P atrie , el Representante de la corte de 
Berlín cerca del Rey de Italia ha comunicado oficial
mente al Ministro de Negocios extranjeros en dicha 
capital el nombramiento de un Plenipotenciario es
pecial encargado de las negociaciones relativas á un 
convenio comercial italo-prusiano. Este Plenipoten
ciario será el Consejero de Bruck , Director del Mi
nisterio de Comercio en Berlín, y uno de los autores 
ftal f.rnfíirln mArnAnl.il ainsf.arln nnn Franoia.

Tam bién se anuncia  que el G o b ie r n o  Italiano ha
nombrado al Almirante Provano Jefe de la estación 
naval del Rio de la Plata, para el encargo de recorrer 
las costas de la América del Sur.

Correspondencias de Constantinopla, fecha 13, y 
comunicadas por Marsella el 20, aseguran que toda la 
parte de Stambul, comprendida entre Cuerno de 
oro y Coum-Capou, ha sido presa de un incendio el 
más terrible de 35 años áesta parte.

Se ignora por qué motivos el Príncipe Alfredo de 
Inglaterra ha desistido de su proyectado viaje á la 
capital de Turquía.

Para el 14 de Octubre se espera al Internuncio 
de Austria en dicha eanital.

El dia 23 de Agosto salió de Rio-Janeiro con di
rección á la Plata una división naval brasileña com
puesta de seis buques de guerra, entre los cuales se 
hallan una corbeta y dos cañoneras acorazadas, para 
reforzar la escuadra del Brasil, que manda el barón 
de Tamandare.

uorresponaencias ae urownsville (Texas;) del 26 
de Agosto, recibidas en New-York el 9 del actual,

E scrib en  el baile dado en Matamoros en honor de 
un Ministro del Emperador Maximiliano.

El General federal Steéle ha brindado por dicho 
Emperador.

El Correo de los Estados-Unidos asegura que en 
un Consejo de Ministros verificado en Washington, 
ha sido examinada la cuestión de Méjico, y  que á ex 
cepción de un solo Ministro, se ha decidido por la 
continuación del statu ano.

Un despacho recibido por la vía de Panamá con 
posterioridad de diez dias á las noticias püblicadas, 
anuncia que el 20 de Agosto, Montero, Jefe de las 

► fuerzas navales de los rebeldes, no había acometido 
á la escuadra del Perú anclada al abrigo de las for
talezas del Callao.

El General Pezet ha inspeccionado personalmente 
aquellas fortalezas, cuyos armamentos se han au
mentado considerablemente.

 — ----iln. '.'MI

INTERIOR,
M a d r id .—Ha sido trasladado recientemente á Madrid 

el cadáver de la Excma. Sra. Doña Ángela Ayllon de Fer
nandez del Gueto, cuyo fallecimiento ocurrió en Barcelona 
en Enero de 4 864. Su esposo el Excmo. Sr. D. José Fernan
dez del Cueto, actual Gobernador de la provincia de Gui
púzcoa, ha erigido á la memoria de aquella virtuosa y noble 
señora un magnífico panteón en el Cementerio de la Sa
cramental de San Isidro. El cadáver embalsamado en 
Barcelona por los Sres. Farando, Catedrático de Ana
tomía, y Pusalgas, Director del Museo anatómico, fué con
ducido desde la estación del ferro-carril del Mediter
ráneo hasta el Cementerio de San Isidro en un carro fú 
nebre, precedido de los pobres de San Bernardino y  se
guido de gran número de coches de l§s familias unidas 
a la de la finada y de su esposo, depositándole en el men
cionado panteón que es una obra notable de arte.

 Parece, según indica un colega, que en vista del fa
vorable informe de los Sres. Monlau, Ferrer del Rio y  
Cutan da, comisionados por la Rea l Academia pa ra exa
minar el discurso presentado por el Sr. Fernandez Guerra 
en ja  sesión de anoche, autorizó esta corporación á dicho 
señor para que no perdone medio de ilustrar de una ma
nera digna su trabajo, atendida la importancia del asun
to. Se nos ha dicho que el discurso tiene por objeto exa
minar el primer documento que se escribió en castella
no, que es el Fuero de Avilés, y que se han abierto pun
zones especiales para que aparezca impreso como está 
en el original.

La sesión pública para dar lectura á este discurso no 
podrá ser mañana y se trasladará probablemente al día 
de San Miguel.

- —  El limo. Sr. Obispo auxiliar de Madrid conferirá hoy 
el Santo Sacramento del Orden, en la iglesia de religiosas 
bernardas del Sacramento, principiándose esta ceremo
nia á las siete en punto.

BOLETIN DE TEATRO8.

La temporada cómica, felizmente inaugurada hace po
cos dias por el coliseo de la calle de Jovellanos, promete 
ser animada y fecunda.

Esta noche abre sus puertas el teatro de Variedades, 
donde la compañía española-italiana, dirigida por Caroli
na Civili, nos brinda con espectáculos amenos y variados. 
El de hoy se compone de un drama nuevo de Paolo Gia- 
cometti titulado La culpa venga la culpa, escrito expresa
mente para la eminente actriz que se llama á sí misma 
italiana de nacimiento y española de corazón. Daremos 
cuenta de su éxito, examinándolo detenidamente en 
nuestra próxima Revista; porque miéntras la abundancia 
de documentos oficiales nos lo permita, nos proponemos 
publicar semanalmente dos Revistas criticas, una de las 
novedades dramáticas y otra de las musicales.

El lunes comenzaremos á cumplir nuestra promesa.
El teatro del Príncipe se abrirá probablemente el sá

bado 30 del actual, según saben nuestros lectores, con El 
Alcalde de Zalamea.

Muy poco después imitará su ejemplo el de la Plaza 
del Rey con la célebre comedia de Moreto El desden con 
el desden.

Nos parece acertado y dignísimo este modo de comen
zar la temporada los dos principales teatros de declama
ción de nuestra capital.

ANUNCIOS.

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS * LA
mayor parte tierras labrantías, sitas en los pueblos y 
términos de la Lastrilla, San Cristóbal, Carbonero , Ye- 
ganjones y Aldea del R ey, en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Martino de Montalbo, en Madrid, 
calle de Leganitos, números 22 y 24 , cuarto tercero , ó 
directamente al dueño, que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro Maio, por medio del idioma castellano , po
niendo el sobre así: «Mr. le Duc de San; Pietro Maio. 
48, Avenue Gabriel. París.» ‘ —%

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-[CO m Í- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 93 de dicha obra correspon
diente al primer semestre de 4 865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia al pre
cio de 22 rs. tomo. — %

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER- 
no, en cumplimiento de lo que dispone el art. 48 de los 
estatutos, ha acordado que la general ordinaria que ha 
de celebrarse en Octubre próximo, tenga lugar el dia 23 
de dicho mes, á las siete y media de la noche, en el local

del Banco, para cuyo dia convoca á los señores accio
nistas.

*  ocuparán en el exámen de cuentas y balance del 
ultimo semestre, y en los nombramientos necesarios pa
ra llenar las vacantes ocurridas en la Junta de gobierno" 

Los que hayan de concurrir se servirán presentar sug 
títulos en esta Secretaría, con ocho dias de anticipación 
para proveerles de la correspondiente credencial, 
diendo ser representados, los quedengan voz y voto n0p 
apoderado que reúna la misma circunstancia.

Valladolid 21 de Setiembre de 4865,«El Secretarin : 
José Angel Rico. 4600—3 *

.  --------- ;— .______ 1_________________  _ '
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio.—Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 
de Mayo de este año sobre el Patrimonio Real y el reela! 
mentó formado para la ejecución de la misma en la parte 
relativa á la enajenación de bienes del mismo, se sacan 
á pública subasta 4 4 solares de la manzana 48 del nuevo 
barrio que ha de construirse en la Montaña del Príncipe 
Pió, cuya medida superficial en piés y precio de la taía 
cionson los siguientes:

Solares. Superficie. Tasación,

A    6.065,40 84.9oIrs T r
B   45.304,86 244.200 h,
C . ..............................   7.644,27 407.00#-^
D. 5.728,54 80.00Í ~
E   ........................    6.095,63 85.300 -
F. . . . . . . . . . . .................   3.545,32 49.600
G . . . . . . . .  . ...................   4.333,24 60.600
H .» , ,  . ........................     5.499,04 76.900
I . . . . . . . . . . . .     45.604,34 218.400
J - * . ...........................    6.345.54 88.800
K ..* .........................    5.593,29 78.300 '

El remate se celebrará en la Secretaría de esta Admi
nistración . general el dia 23 de Octubre próximo, dan
do principio al acto á las doce del día y subastándoselos 
solares por el órden en que quedan expresados.

Para tomar parte en la licitación será preciso presen- 
tar recibo de ía Tesorería general de la Real Casa acredi
tando haber depositado en ella una cantidad igual ó su
perior á la centésima parte del precio de la tasación 
del solar á que haya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y el plano de la referida 
manzana están de manifiesto en la Secretaría efe esta Ad
ministración general.

Palacio 24 de Setiembre de 4865.—El Secretario, Fer
nando Cos-Gayon..  %

MÉTODO DE AHN: PRIMER CURSO DE FRANCÉS,
arreglado al castellano por el Profesor H. Mac-Veig. 
Quinta edición, revisada y aumentada con un Compendio, 
de gramática francesa, por D. A. C. Madrid, 4865. Un to
mo en 8.* Precio: 8 rs. en rústica y 40 encartonado, 
franco de porte para toda España.

Prefacio del autor.
«Aprended un idioma extranjero como haheis aprendido 

Muestra lengua nativa: hé aquí en pocas palabras el mé
todo que he seguido al escribir esta obrita. Es el método 
de la naturaleza misma y el que emplea una madre 
cuando habla á su hijo, repitiéndole cien veces las mis
mas palabras, combinándolas imperceptiblemente, y lo
grando de esta manera hacerle hablar la lengua que ella 
habla. Aprender de este modo, no es estudió, es un en
tretenimiento.»

Este método está hoy reconocido por el más sencillo 
de cuantos se han publicado hasta el dia para aprender á 
leer, escribir y hablar el francés con toda perfección y 
en muy breve tiempo. En apoyo de esto debemos decir 
que dicho método se halla adaptado á todas las lenguas, 
y  señalado para texto en todas las Universidades, Insti
tutos y Colegios de España, Francia, Inglaterra, Alema
nia <kc. Solo nos falta decir que en un breve espacio de 
tiempo se han agotado cinco ediciones de este curso de 
francés arreglado al castellano.

Segundo curso de francés arreglado al castellano y re
visado escrupulosamente por el Profesor H. Mae-Veigh. 
Segunda edición revisada y aumentada con un pompen-^ 
dio de gramática francesa y un diccionario de las voces 
contenidas en los dos cursos, Madrid, 4 865. Un tomo en 8.* 
Precio: 8 rs. en rústica y 4 0 encartonado.

Esta nueva edición, corregida con esmero y cuidado, 
aumentada con una gramática y un diccionario, no ex
cusa encarecer su utilidad inmediata; así es que lo hace 
indispensable a todo el que aprenda por este método.

Clave de temas del primero y segundo curso del fran- 
Sés, por el método sencillo de Ahn, Segunda edición. 
Madrid 4865. Un tomito en 8.° Se da gratis á los que to
man los dos cursos de francés, por Abn, y por separado 
á 2 rs.

Diccionario Francés-Español y Español - Francés, más 
completo que todos los que se han publicado hasta ahora 
por Nuñez de Taboada. Nueva edición (décimacuarta),del 
todo revista y notablemente aumentada con documentos 
del autor, y según las últimas ediciones de los Dicciona
rios de las Academias francesa y española, y los lexico
nes los más estimados de estas naciones, Dos tomos en 4.*. 
60 rs.

Recomendamos muy particularmente á todos los Ga- 
tedraticos y Profesores de francés y de español la nueva 
edición de Nuñez de Taboada, como superior á todos los 
Diccionarios publicados hasta el dia , y le consideramos, 
sin duda alguna, como el único clásico digno de una re
comendación eficaz á todos los alumnos.

Novísima Guia de conversaciones modernas, en español, 
francés e inglés, para uso de los viajeros y de aquellas 
personas de uno y otro sexo que se dedican al estudio de 
estas lenguas. Contiene además nuevas conversaciones so
bre viajes á Madrid, París y Londres. Cartas familiares y  
de comercio. Modelos de letras de cambio, recibos, paga
res &c. La reducción recíproca de las monedas france
sas, españolas é inglesas. Una noticia de las corridas de 
toros. Madrid, 4 865. Un tomo en 48.°, 8 rs.

Novísima Guia de conversaciones modernas en español y 
en francés. Nueva edición según Pardal, Ocboa, Richard, 
Corona y Sadler. Madrid, 4865. Un tomo en 48.% de bol
sillo, encartonado, 6 rs.

Novísima Guia de conversaciones modernas en español y 
en inglés. Nueva edición según Pardal, Ochoa, Richard* 
Corona y Sadler. Madrid , 4865. Un tomo en 48.% de bol
sillo, encartonado, 6 rs.

Se hallan de venta en la librería de Bailly-Bailliére, 
plaza del Principe Don Alfonso, núm. 8, Madrid.

4210—1

SANTOS DEL D IA

San Uno, presbítero y mártir, y Santa Tecla, virgen 
y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas mercena
rias de Góngora.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID»

O tfrvacion es meteorológicas del dia  22 de Setiembre 
de 4865.

¿ c ! T o -  T™ TÜRA EN GRAH Direcc¡on e s t a d o
«a milíme- '  ^ D i r e c c i ó n  j ,EL

UORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

I  m 9*>9 1 **•* E .Cubierto.
I* n ’>8 1 0  E. N .E Idem.
»V* ■ 7SS '?8 , 7 *.7 E.N. E Gási cub.
f í ' * '  ZaM 2 n ‘>6 15’.8 E.N. E Cubierto.
$ 1 ”  V P Á l U ’>5 14‘-4 E. N. E Id en .
9 n - 706,26 tO‘,6______ t3*,3 E .Idem.

Tem peratura máxima del dia   t 5*,4 t 9*,t
Tem peratura máxima a l sol  24*.4 26a 8
te m p era tu ra  mínima del dia  9%0 4t %3

Evaporación en  las 24 horas» 5,5 milímetros.
Lluvia en  id. id    44^  # »

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
*os P?ríes recibidos, ayer ha llovido en Bil- 

> Luenca , Guadalajara , León, Oviedo y Toledo.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVACEONES METEOROLÓGICAS p E L  DIA 22 DE SETIEMBRE 
DE 4865.

Altura Tem-

L0CA t r "  Te* Di« e* Estado

" . t f i í  S £  cira deI dd BíUd#
8 S t  tr  “  Tiw‘°- cielo.

tros.

B ilb a o  á
las 9 m.% 765,6 46,3 N.O. . Brisa. Lluvia... P.oleaj.

Oviedo idL 766,3 44,2 S. E . .. Vien.# Idem  »
Coruñá idL* 765,4 49,7 N. E . . Idem Gási cub. Marej.a

Sant.* id. 'l 766,6 46,2 N. E . . V.°fte. Cási d .\ .  »
Oporto id. 763,7 22,4 S. E . .  Idem. Despej.0. Agitada.
Lisboa id. 764,0 20,0 Norte. Brisa. Vapores.. Bella.
Badajoz id. §757,7 34,0 Idem.. Idem. Despej.*. »
SanFern/
álas7m .‘ 764,1 22,3 E ste .. ídem, Al.a nube Rizada.

Sevilla á
las 9 ra .\ 764,8 25,4 S u r ...  Calma Despej.®. »

Tarifa id.. -760,0 26,7 Este . .  Vien." Cási d.*. Rizada.
Grana, id. 763,5 20,2 N. E .. Caima Despej.". »
Murcia id. 762,8 23,8 O. N. O Idem. Nubes.. .  »
Valenc. id. 763,8 22,8 N. E .. Vien.° Cubierto. »
Palma id.. 764,3 29,6 Este . .  Calma Idem ... .  Tranq.1
Barcel.* id 763,4 20,0 Norte Vien.* Idem ... .  P.oleaj.
Búrgos id. 767,4 44,9 N. E .. Idem. Cási cub. »
Vallad, id. 766,2 44,2 Idem.. Idem. N ubes. . »
Salam.a id, 763,4 43,4 S. E ... V.°fte. Idem ... .  »
Madrid id. 763,0 44,7 E. N. E Vien." Cubierto. »
Cd-Realid 761,6 , 49,8 S u r ...  Caima Nubes... »
Brest á las

7 mañ.a. 765,5 45,5 N.N.E Brisa. Cubierto. De leva.
Bayona id. 765,0 46,0 JS. O ... Idem. Idem .... Gruesa.
M ars/id .. 764,3 49,6 N. E .. Idem. Despej.®. En cal.a
Oviedo 49 1

álas9m .v 770,9 47,0 Idem.. Idem. Llovizna. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 9 
de Setiembre de 4865 á las siete de la mañana.

Barómetro .
en milíme- Tem peratu- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0o y r a e n  grados del

al mar6.1 ^  eenháríl(Ios. 'liento. DEL CIELO.

S.Petersburgo. 767,4 5%3 O........... »
Stokolmo  » » » »
Viena  767,9 4 4®,5 O Muy nubi.®
Berna  774,3 40°,3 E Despejado.
G reenw ich ... .  773,4 47°,5 E.S. E.. Idem.
Bruselas.  773,8 44%8 N.N.E. Brumoso.
D unquerque. . 773,1 12",4 E Idem.
París §772,0 45°,0 E.N.E.. Despejado.
B u r d e o s . . . . . .  766,7 47°,6 E . . . . . . ildem.
Lyon. 774,4 4 8®,2 S. E . .  • Idem.
T u rin    770,4 4 8",0 S. S. O. Idem.
Florencia  768,4 20,0  S  Cubierto.
R om a.. . . . . . .  768,8 20®,0 N. O. . .  Vapores.
N ápoles.  768,9 20%4 N.N. O. Alg.anube.

J  Alcaldía-Corregimiento de M ad rid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO PO R  LAS PUERTAS EN  EL DIA DB HOY.
4.997 arrobas de trigo.

41.478 idem de harina. :
16.329 idem de carbón. V

4 27 vacas, que componen 50.4 89 libras de peso.
843 carneros, que hacen 49.680 lifirás de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v aca , de 5,200 á 5,400 escudos arroba, y de 

0,260 á 0,306 lib ra .
Idem de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra ,d e  9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 libra.
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 0,400 

á 0,450 libra.
Jamón, de 4 2,400 á 4 3,400 escudos arroba, y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos arro b a , y de 0,200 

á 0,242 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rro b a , y de 0,4 48 á 

0,460 cuartillo.
Pan de dos lib ras , de 0,4 48 á 0,442 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arro b a , y  de 

0,494 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,4 48 á 

0,460 libra.
Arroz ,de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,4 4 8 á 0,460 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO*

Cebada, de 2,4 00 á 2,400 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo véndido. . . * * • • •  • 4.054 fanegas.

Precio máximo.. . . .  4,450 escudos.
Idem m ín im o .. .. . .  3,400
Idem medio  3,871

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Setiembre de 1865.—B1 Alcalde-Cor

regidor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de M adrid.
Cotización d e l u d e  Setiembre de.4 865 á las tres de la tardé

PONDOS P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 44-40, 
45 y 40; á plazo, 44-35, 45 y 50 fin cor. vol.; 44-85 y 42-00 
fin próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 38-25 y 30; 
á plazo, 38-50 fin cor. vol.- 39-00 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase , no publicado, 
49-00 p.

Idem del personal, id., 23-00 d . ; á plazo, 23-40 fin 
cor. vol., y 23-40 fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 400 de interés anual , publicado, 89 00.

Acciones de carreteras generales , 6 por 4 00 anual, 
emisión de 34 de Agosto de 4852 , de á 2.000 r s .»idem, 
80-25.

Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 1858, idem, 
80-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, segunda emisión, id ., 4 05-00.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
carriles, publicado, 77-25.

Acciones del Banco de España, no publicado, 4 33-00.
Idem de la Metalúrgica de San Juan deAicaráz, idem, 

70 d. ’
Obligaciones hipotecarias de la Compañía internacio- 

nal de Crédito, 6 por 400 anual y 4 id. de amortiza 
cion, publicado, 89-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-35.
París á 8 dias vista, 5-44 p.

^   Plaza* del reino.  .

Daño. Beneficio. Daño. Benefici

A lbacete ..,. » y%d. Lugo.  » »
Alicante  » % Málaga  » J4d
Almería  » y% Murcia  » J4
Avila  » » Orense.. . .  Jí »
Badajoz..........  » % p. Oviedo  » %
Barcelona . . .  » 4 Já d. Palencia. . .  » %
Bilbao  » Pamplona. »
Búrgos  » y4 p. Pontevedra » »
Cáceres  par. ,» Salamanca. »
Cádiz 1 y% p. » San Sebas-
C astellón.... » » t ia n . . . . .  *
Ciudad-Real.. » » Santander. » 4
Córdoba.........  » y4 Santiago... » »
Coruña  » y4 Segovia... » yg d,
C u e n ca ...... » » S ev illa .... » y4
Gerona........... » » S o ria .... ..  par. »
Granada  » % d. Tarragona. » y%
Guadalajara.. » » Teruel  » y%
Huelva  » » T o ledo .... *
H u esc a ...... » » Valencia... » y%
Jaén..................  » » Valladolid. » »
León  » y% V ictoria... » 4 p,
Lérida^  » » Zamora. . .  » yt <j ’
Logroño  par. » Zaragoza,. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 49 de Setiembre. — Interior, 38-50. *— Dift 
rida, 38-90.

Amsterdam 49 de Setiembre.-*-Interior, 39 3/46,—Di 
ferida, 39,

Lóndres 49 de Setiembre.—Consolidados, 89 ^  In 
terior español # 47.—Diferida, 39 y%.

París 20 de Setiembre.—Interior español, 40»— Diferi 
da, 38 %

ESPECTÁCULOS.

Teatro de la Zarzuela.—A  las ocho y  media de la 
noche.— Un consejo de guerra,—Equilibrios del amor,

T eatro de Variedades.—A las ocho y  media de la 
noche,—Primera función de la temporada.—La culpa ven* 
ga la culpa, drama nuevo escrito expresamente para la 
Sra. Civili por Paoío Giacometti,

Circo d e l  Príncipe A lfon so ,— A las ocho y  media de 

la noche. — Gran función de ejercicios ecuestres y gim

násticos , á beneficio de Mr. y  Mine. Pietropohs.


